
 
 
 

JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
  

 

Ejecutivo 2020-00200 
 

 

Como quiera que esta agencia judicial fue transformada transitoriamente en 
el Juzgado 57 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple mediante acuerdo 

PCSJA18-11127 de 12 de octubre de 2018 del Consejo Superior de la 
Judicatura; a que el presente asunto es de menor cuantía dado que sus 
pretensiones exceden el equivalente a los 40 S.M.L.M.V. conforme lo previsto 
en el artículo 25 del C.G.P., cuyo trámite le corresponde al Juez Civil Municipal 
de Bogotá, el juzgado de conformidad con el artículo 90 del Código General 
del Proceso, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda por falta de competencia, factor objetivo 
cuantía. 
 
SEGUNDO: Remitir el líbelo genitor y sus anexos al Juez Civil Municipal de 
Bogotá, D.C. –reparto-, a través del Centro de Servicios Administrativos 
Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles, Laborales y de Familia de la ciudad, 
previas las constancias del caso. Ofíciese. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
JM 

 
 
 
 

 

 

 
 
 

 

 
 



 

 

 

JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad. Ejecutivo 2020 00352 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Miguel Bejarano Gómez contra Gloria Patricia Popayán Rueda y Soledad 
Angarita, por los siguientes conceptos: 
 

Letra de cambio 
 

1. $4.057.792.oo, por el capital. 

 
2. Más los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima 
legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, o a la pactada si fuere 
inferior, causados desde el 25 de diciembre de 2017 hasta cuando se verifique 
el pago total. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería al abogado José Mauricio Muñoz Mainieri como 
apoderado de la parte demandante en los términos del poder especial 
conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
JM  

 
 
 
 
 

 



 
 

 

JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ejecutivo-2020-00306 
 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
del Edificio Bosque de Camino Verde Agrupación 3– Propiedad Horizontal 
contra Jaime Alberto López, por los siguientes conceptos: 
 

1. $212.000,00 por las cuotas de administración de noviembre de 2017 a 
febrero de 2018, cada una a razón de $53.000.00. 
 

2. $728.000,00 por las cuotas de administración de marzo de 2018 a marzo 
de 2019, cada una a razón de $56.000.00. 
 

3. $590.000,00 por las cuotas de administración de abril de 2019 a enero de 
2020, cada una a razón de $59.000.00. 
 

4. Más los intereses de mora que se causarán por cada una de las cuotas de 
administración, desde el día siguiente a su exigibilidad, y hasta cuando se 
verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante sin que 
supere los límites de usura o los señalados en el reglamento de propiedad 
horizontal o asamblea general, o los solicitados si fueren inferiores. 
 

5. Más las cuotas de administración que se causen en lo sucesivo desde la 
presentación de la demanda y el cumplimiento de la sentencia definitiva que 
se acrediten en debida forma, las cuales deberán ser pagadas dentro de los 
cinco (5) días siguientes a su respectivo vencimiento, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 88 inciso 2º y 431 inciso 2º del C.G.P. 
 
6. Más los intereses de mora que se causarán por cada una de las cuotas de 
administración, que en lo sucesivo se causen desde el día siguiente a su 
exigibilidad (1 del mes siguiente) y hasta que se efectúe el pago total de la 
obligación, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante sin que supere los 
límites de usura o los señalados en el reglamento de propiedad horizontal o 
asamblea general, si fueren inferiores. 
 
7. $41.200,00 por la cuota extraordinaria área común de abril de 2018. 
 



8. $44.000,00 por la cuota extraordinaria área común de abril de 2019. 
 
9. $53.000,00 por concepto de inasistencia asamblea de abril de 2018. 
 

10. $59.000,00 por concepto de inasistencia asamblea de abril de 2019. 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente.  
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Reconócese personería al abogado Cristian Andrés Rojas Ragel como 

apoderado de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

JM 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  

en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 

 _______________________________  a las 8:00 a.m. 

La Secretaria 

 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ejecutivo-2020-00338 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Luis Alberto Díaz Nieto contra Hernangel Martínez Valero, por los siguientes 
conceptos: 
 

1. $700.000,00 por el canon de octubre de 2018. 
 

2. $700.000,00 por el canon de noviembre de 2018. 
 

3. $700.000,00 por el canon de diciembre de 2018. 
 

4. $700.000,00 por el canon de enero de 2019. 
 

5. $700.000,00 por el canon de febrero de 2019. 
 

6. $700.000,00 por el canon de marzo de 2019. 
 

7. $700.000,00 por el canon de abril de 2019. 
 

8. $700.000,00 por la cláusula penal. No se libra la orden de pago por el valor 
solicitado dado que aquel no puede exceder al duplo de la obligación 
“incluyéndose ésta en él”, conforme lo previsto en el artículo 1601 del C. C.  
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería al abogado Jorge Enrique Jola Ballen como apoderado 
de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
JM 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ejecutivo-2020-00338 
 
 
Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 
1. Decretar el embargo del bien inmueble identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 50N-20364199 denunciado como de propiedad del 
demandado. 
 
Líbrese oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
correspondiente, a fin de que se sirva obrar conforme lo dispone el numeral 
1º del artículo 593 del Código General del Proceso. 
 
2. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero de propiedad del 
demandado que se encuentren depositadas en los establecimientos bancarios 
señalados en el escrito que precede. Ofíciese a las entidades bancarias para 
que con las sumas retenidas constituyan un certificado de depósito en una 
institución financiera autorizada para hacer esas operaciones, a órdenes del 
Juzgado y para el presente proceso, de conformidad con lo previsto en el 
numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso. Adviértaseles que 
en caso de incumplimiento responderán por dichos valores y se harán 
acreedores a multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos 
mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de cédula de las partes.  
 

Límite de la medida a la suma de $7.300.000,00. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
JM 

 
 
 
  
 
  
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  

en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 

_______________________________  a las 8:00 a.m. 

La Secretaria 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
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Efectividad de la garantía real 2020-00348 
 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
Apórtese la certificación del desglose efectuado en el título base de la 
ejecución, teniendo en cuenta las anotaciones Nos. 8 y 9 del certificado de 

tradición del inmueble objeto de gravamen en el presente asunto.  
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese copia para el 
archivo del juzgado. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
JM 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  

en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 

 ________________________________  a las 8:00 a.m. 

La Secretaria 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
  

Ejecutivo 2020-00358 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de la Titularizadora Colombiana S.A contra Claudia Lorena Cuartas Marín por 

los siguientes conceptos: 
 

Pagaré No. 4080048152 
 

1. $2.390.643 correspondiente a las cuotas en mora con vencimiento desde 
el 10 de mayo de 2018 a 10 de febrero de 2020. 
 
2. Más los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante sin 
que supere el límite de usura, causados desde el día siguiente a la fecha de 
vencimiento de cada cuota y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

3. $1.981.791 por intereses remuneratorios. 
 
4. $4.637.413 por capital acelerado. 
 
5. Más los intereses de mora sobre, liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 12 de marzo 
de 2020 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 

(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería al abogado Javier Muñoz Osorio como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  

en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 

________________________________  a las 8:00 a.m. 

La Secretaria   LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 



 

JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ejecutivo-2020-00342 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Protecsa S.A., contra Diana Carolina Velásquez Carvajal, Paola Catalina 
Velásquez Carvajal y Nelson Adriano González Barreto, por los siguientes 
conceptos: 
 

1. $307.265,00 por el saldo del canon de julio de 2018. 
 

2. $950.000,00 por el canon de agosto de 2018. 
 

3. $950.000,00 por el canon de septiembre de 2018. 
 

4. $950.000,00 por el canon de octubre de 2018. 
 

5. $253.333,00 por los 8 días de noviembre de 2018. 
 

6. $950.000,00 por la cláusula penal. No se libra la orden de pago por el valor 
solicitado dado que aquel no puede exceder al duplo de la obligación 
“incluyéndose ésta en él”, conforme lo previsto en el artículo 1601 del C. C.  
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería al abogado Gustavo Adolfo Anzola Franco como 
apoderado de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
JM 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ejecutivo-2020-00342 
 
 
Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 
Decretar el embargo de la cuota parte del bien inmueble identificado con el 

folio de matrícula inmobiliaria No. 01N-347849 denunciado como de propiedad 
del demandado Nelson Adriano González Barreto. 
 
Líbrese oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
correspondiente, a fin de que se sirva obrar conforme lo dispone el numeral 
1º del artículo 593 del Código General del Proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
JM 

 
 
 
  
 
 
  
 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  el 

ESTADO No. ___________________ de hoy 

 ________________________________  a las 8:00 a.m. 

La Secretaria    LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ejecutivo -2020-00354 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 
 

1. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de la Caja Colombiana de Subsidio Familiar – Colsubsidio contra Cristian 

Camilo Estupiñan Reina, Cesar Tarazona Uriza y Maryury Torres Gutiérrez: 
 

Pagaré No. 12000544256 
 

1.1. $17.896.676 como capital. 
 

1.2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima 
legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 26 de 
noviembre de 2019 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

2. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de la Caja Colombiana de Subsidio Familiar – Colsubsidio contra Cristian 
Camilo Estupiñan Reina: 
 

Pagaré con número de crédito 318800010038958405 
 

2.1. $1.632.519.07 como capital. 
 

2.2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima 
legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 25 de 
noviembre de 2019 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería al abogado John Alberto Carrero López como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del poder de 
sustitución conferido. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
(2) 

JM 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ejecutivo -2020-00354 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 
Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero de propiedad de los 

demandados que se encuentren depositadas en los establecimientos 
bancarios señalados en el escrito que precede. Ofíciese a las entidades 
bancarias para que con las sumas retenidas constituyan un certificado de 
depósito en una institución financiera autorizada para hacer esas operaciones, 
a órdenes del Juzgado y para el presente proceso, de conformidad con lo 
previsto en el numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso. 
Adviértaseles que en caso de incumplimiento responderán por dichos valores 
y se harán acreedores a multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios 
mínimos mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de cédula de las 
partes. 
 
Límite de la medida a la suma de $25.200.000,00. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
JM 
 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  

en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 

 ________________________________  a las 8:00 a.m. 

La Secretaria 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ejecutivo 2020-00232 
 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Alléguese el certificado de existencia y representación legal de la ejecutada.  
 

2. Señálese la dirección física y electrónica que el representante legal de la 
demandante y de la demandada poseen para recibir notificaciones personales. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese copia para el 
archivo del juzgado. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
JM 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  

en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 

________________________________  a las 8:00 a.m. 

La Secretaria 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Ejecutivo 75-2019-01505 
 

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente 
proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de 22 de agosto de 2019 se libró mandamiento de pago por la 
vía ejecutiva a favor del Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A., BBVA 
Colombia contra Juan Camilo Valencia González, para que pagara al 
demandante las sumas contenidas en el título ejecutivo aportado como 
soporte de la acción.  
 

La parte ejecutada se notificó por aviso, quien dentro del término de ley no 
formuló medios exceptivos, por lo que es viable proferir el auto de que trata 
el artículo 440 del Código General del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en un pagaré, documento 
que satisface las exigencias tanto generales como específicas señaladas en 
los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, para en título-valor pagaré y, 
los requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del proceso. 
 

De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser 
demandadas en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento 
de firmas, en armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General 
del Proceso. 
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente 
a la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del 
C.G.P., el cual prevé: 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá 
pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las 
imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar 
antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta 
petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 
demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 



determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  
 
Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la 
regla precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la 
forma que lo dispuso la orden de apremio. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
   

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 

en el auto mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $___________. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
JM        
MÍNIMA  
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
 

Ejecutivo -2020-00244 
 
 
Como no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio 
dentro del término legal, el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del 
Código General del Proceso, 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  
 
SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 
JM        
MÍNIMA  
 

 
 

 

 

 

 

 
 
 

 
 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



 

JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
 

Verbal sumario -2020-00156 
 
 
Como no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio 
dentro del término legal, dado que el escrito de subsanación fue allegado de 
manera extemporánea, el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del 

Código General del Proceso, 
  
RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  
 
SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 
 

JM 
MÍNIMA 
 

 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
 

Verbal sumario -2020-00178 
 
 
Como no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio 
dentro del término legal, el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del 
Código General del Proceso, 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  
 
SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

JM 
MÍNIMA 
 

 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Ejecutivo 2020-00356 

 
Como quiera que este despacho con anterioridad había conocido de la 
demanda presentada siendo rechazada mediante auto de 5 de diciembre de 
2019, en aplicación al Acuerdo 1472 de 2002 proferido por la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, se dispone devolver el 
libelo al Centro de Servicios para que se proceda a la compensación de que 
trata la citada disposición. 

 
Obsérvese que según lo contemplado en el artículo 3º numeral 4º del aludido 
Acuerdo, el “reparto” debe ser diario, siempre de manera aleatoria y 
equitativa, de suerte que el asunto del epígrafe ha de distribuirse entre todos 
los Juzgados Civiles Municipales de esta ciudad, empero, en momento alguno 
hacerse abono a este estrado judicial, ya que con ello se resquebraja el 
principio de equidad. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
DEVOLVER la demanda y sus anexos al Centro de Servicios Administrativos 
Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles, Laborales y de Familia de la ciudad, 
para que sea sometida a reparto entre todos los Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad. Ofíciese señalando todos los 
datos indispensables, tales como nombre de las partes, número de 
identificación, grupo, fecha y secuencia de reparto y el motivo por el cual se 
rechazó, remitiendo copia de la providencia y la fecha en la que fue retirado 
el libelo genitor, previas las constancias del caso. Ofíciese. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
JM 

 
 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

          Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ejecutivo -2020-00280 
 
Efectuado el estudio pertinente a la demanda presentada con miras a librar la 
orden de pago solicitada, encuentra el Despacho que ello no es procedente 
toda vez que no existe título ejecutivo que soporte las pretensiones, en tanto 
que del documento aportado no se desprenden las condiciones requeridas en 
el canon 422 del Código General del Proceso. 
 

En efecto, pues el documento adosado como título consistente en la copia del 
“ACTA DE CONCILIACIÓN” (fls. 5 y 6), no reúne los presupuestos para ser 
considerado como tal en razón a que es una fotocopia y no enuncia que se 
trata de la primera copia que presta mérito ejecutivo, en virtud de lo 
establecido en el artículo 2.2.4.2.7.7. del Decreto 1069 de 2015. Motivo por 
el cual y sin entrar a revisar los requisitos formales de la demanda, el 
despacho dispondrá negar el mandamiento de pago solicitado.  
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Negar el mandamiento de pago solicitado. 
 
SEGUNDO: Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
JM 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Ejecutivo 2020-00284 

 
Como quiera que este despacho con anterioridad había conocido de la 
demanda presentada siendo negado el mandamiento de pago mediante auto 
de 24 de enero de 2020, en aplicación al Acuerdo 1472 de 2002 proferido por 
la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, se dispone 
devolver el libelo al Centro de Servicios para que se proceda a la 
compensación de que trata la citada disposición. 

 
Obsérvese que según lo contemplado en el artículo 3º numeral 4º del aludido 
Acuerdo, el “reparto” debe ser diario, siempre de manera aleatoria y 
equitativa, de suerte que el asunto del epígrafe ha de distribuirse entre todos 
los Juzgados Civiles Municipales de esta ciudad, empero, en momento alguno 
hacerse abono a este estrado judicial, ya que con ello se resquebraja el 
principio de equidad. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
DEVOLVER la demanda y sus anexos al Centro de Servicios Administrativos 
Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles, Laborales y de Familia de la ciudad, 
para que sea sometida a reparto entre todos los Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad. Ofíciese señalando todos los 
datos indispensables, tales como nombre de las partes, número de 
identificación, grupo, fecha y secuencia de reparto y el motivo por el cual se 
rechazó, remitiendo copia de la providencia y la fecha en la que fue retirado 
el libelo genitor, previas las constancias del caso. Ofíciese. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
JM 
 
 

 
 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Ejecutivo 2020-00302 

 
 
En atención a lo solicitado por la demandante en escrito que precede, el 
Juzgado de conformidad con el artículo 92 del Código General del Proceso, 
 
RESUELVE: 
 

PRIMERO: Autorizar el retiro de la presente demanda.  
 
SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
JM 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Ejecutivo 2020-00350 

 
 
Se niega la solicitud de terminación de proceso por pago de la obligación, toda 
vez que no hay orden de pago, sin embargo, en atención a lo solicitado por 
la demandante en escrito que precede, el Juzgado de conformidad con el 
artículo 92 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Autorizar el retiro de la presente demanda.  
 
SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
JM 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

          Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ejecutivo 2020-00304 
 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Apórtese el certificado de existencia y representación legal de la ejecutante 
con fecha de expedición reciente, dado que el aportado a folio 11, fue 

expedido el 5 de febrero de 2010.  
 
2. Adósese copia del certificado de intereses expedido por la Superintendencia 
Bancaria (art 48 Ley 675 de 2001). 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese copia para el 
archivo del juzgado. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
JM 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

          Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

                                     Ref 2020-00418 
 

El Código General del Proceso ha considerado que el juez del proceso es el 
juez de la ejecución, por ello ha previsto que cuando en la sentencia se 
condene al pago de una suma de dinero “el acreedor, sin necesidad de 
formular demanda, deberá solicitar la ejecución con base en la sentencia, ante 
el juez del conocimiento, para que se adelante el proceso ejecutivo a 
continuación y dentro del mismo expediente en que fue dictada”(se subraya, 

art. 306 inc. 1º).  
 

En el presente asunto José Ismael Bernal Segura promueve demanda 
ejecutiva en contra de Julio Cesar Gaitán Galán, Alba Milena Matiz Castiblanco 
y Humberto Amador Velásquez, para obtener entre otros emolumentos el 
pago de la condena en costas impuesta por el Juzgado Sesenta y Cuatro Civil 
Municipal de Bogotá, D.C., de modo que es ese despacho el que debe asumir 
el conocimiento del cobro compulsivo que aquí se formula, en aplicación del 
mencionado artículo 306 de C.G.P., sin que la demandante pueda acudir a las 
reglas generales de competencia. 
 

En consecuencia, de conformidad con los artículos 90 y 306 del Código 
General del Proceso, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda por falta de competencia. 
 

SEGUNDO: Remitir la demanda y sus anexos al Juzgado Sesenta y Cuatro Civil 
Municipal de Bogotá, D.C., por intermedio del Centro de Servicios 
Administrativos Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles, Laborales y de 
Familia de la ciudad. Ofíciese. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
JM 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

          Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad. Ejecutivo 2020 00364 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Martha Marlen Monroy Balbuena contra Beatriz Cecilia Arenas Ávila, por 
los siguientes conceptos: 
 

Letra de cambio 
 

1. $10.400.000.oo, por el capital. 

 
2. Más los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima 
legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, o a la pactada si fuere 
inferior, causados desde el 10 de marzo de 2020 hasta cuando se verifique el 
pago total. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería al abogado José Guillermo Andrade Hernández como 
apoderado de la parte demandante en los términos del poder especial 
conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
JM  
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

          Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

 
Rad. Ejecutivo 2020 00364 

 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 
1. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero de propiedad de 
la demandada que se encuentren depositadas en los establecimientos 

bancarios señalados en el escrito que precede. Ofíciese a las entidades 
bancarias para que con las sumas retenidas constituyan un certificado de 
depósito en una institución financiera autorizada para hacer esas operaciones, 
a órdenes del Juzgado y para el presente proceso, de conformidad con lo 
previsto en el numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso. 
Adviértaseles que en caso de incumplimiento responderán por dichos valores 
y se harán acreedores a multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios 
mínimos mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de cédula de las 
partes. 
 
Límite de la medida a la suma de $13.500.000,00. 
 
2. Previo a resolver sobre el embargo pedido en el numeral 2º, indíquese la 
ciudad en la que se encuentran los bienes objeto de cautela.  
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
 
 
 
JM  
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

          Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ejecutivo-2020-00362 
 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
del Conjunto Residencial Bolivia XII – Propiedad Horizontal contra Luis Enrique 
Villada López y María Margarita de las Mercedes Araque Sandoval, por los 
siguientes conceptos: 
 

1. $143.800,00 por el saldo de la cuota de administración de octubre de 2018. 
 

2. $350.000,00 por las cuotas de administración de noviembre y diciembre de 
2018, cada una a razón de $175.000.00. 
 

3. $2.226.000,00 por las cuotas de administración de enero a diciembre de 
2019, cada una a razón de $185.500.00. 
 

4. $394.000,00 por las cuotas de administración de enero y febrero de 2020, 
cada una a razón de $197.000.00. 
 

5. $185.000,00 por la cuota extraordinaria de junio de 2019. 
 
6. Más los intereses de mora que se causarán por cada una de las cuotas de 
administración, desde el día siguiente a su exigibilidad, y hasta cuando se 
verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante sin que 
supere los límites de usura o los señalados en el reglamento de propiedad 
horizontal o asamblea general, o los solicitados si fueren inferiores. 

 
7. Más las cuotas de administración que se causen en lo sucesivo desde la 
presentación de la demanda y el cumplimiento de la sentencia definitiva que 
se acrediten en debida forma, las cuales deberán ser pagadas dentro de los 
cinco (5) días siguientes a su respectivo vencimiento, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 88 inciso 2º y 431 inciso 2º del C.G.P. 
 
8. Más los intereses de mora que se causarán por cada una de las cuotas de 
administración, que en lo sucesivo se causen desde el día siguiente a su 
exigibilidad (1 del mes siguiente) y hasta que se efectúe el pago total de la 
obligación, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante sin que supere los 
límites de usura o los señalados en el reglamento de propiedad horizontal o 
asamblea general, si fueren inferiores. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente.  



 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Reconócese personería a la abogada Olga Lucia Zubieta Martínez como 
apoderada de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 

  

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

JM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

          Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ejecutivo -2020-00414 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de la Caja Colombiana de Subsidio Familiar – Colsubsidio contra Sonia 
Angélica López Ortiz por los siguientes conceptos: 
 

1. Pagaré No. 120005477760 
 

1.1. $13.537.613,72 como capital. 
 

1.2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima 
legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 10 de 
marzo de 2020 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
2. Pagaré No. 318800010064375151 
 

2.1. $2.904.647,41 como capital. 
 

2.2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima 
legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 10 de 
marzo de 2020 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 

(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a la abogada Yolima Bermúdez Pinto como apoderada 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
JM 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

          Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ejecutivo -2020-00414 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 
1. Decretar el embargo del bien inmueble identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 50C-1618366 denunciado como de propiedad de la ejecutada. 
 
Líbrese oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
correspondiente, a fin de que se sirva obrar conforme lo dispone el numeral 
1º del artículo 593 del Código General del Proceso. 
 
2. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero de propiedad de 
la demandada que se encuentren depositadas en los establecimientos 
bancarios señalados en el escrito que precede. Ofíciese a las entidades 
bancarias para que con las sumas retenidas constituyan un certificado de 
depósito en una institución financiera autorizada para hacer esas operaciones, 
a órdenes del Juzgado y para el presente proceso, de conformidad con lo 
previsto en el numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso. 
Adviértaseles que en caso de incumplimiento responderán por dichos valores 
y se harán acreedores a multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios 
mínimos mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de cédula de las 
partes. 
 
Límite de la medida a la suma de $21.400.000,00. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
JM 
 
 

 
 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



 

JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

          Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ejecutivo -2020-00416 
 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de la Cooperativa Empresarial de Ahorro y Crédito Coovitel, contra Irma 
Gladys Ardila Rey por los siguientes conceptos: 
 

Pagaré No. 201802699 
 

1. $23.263.538,00 como capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el anterior capital, liquidados a la tasa 
máxima legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el  
21 de febrero de 2020 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

3. $2.696.577,00 como capital. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a la abogada Sandra Lizzeth Jaimes Jiménez como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos del poder 
conferido. 
 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 
JM 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 



 
 
 
 
 
 

JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

          Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

             Ejecutivo -2020-00416 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 

Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero de propiedad de la 
demandada que se encuentren depositadas en los establecimientos bancarios 
señalados en el escrito que precede. Ofíciese a las entidades bancarias para 
que con las sumas retenidas constituyan un certificado de depósito en una 
institución financiera autorizada para hacer esas operaciones, a órdenes del 
Juzgado y para el presente proceso, de conformidad con lo previsto en el 
numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso. Adviértaseles que 
en caso de incumplimiento responderán por dichos valores y se harán 
acreedores a multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos 
mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de cédula de las partes.  
 
Límite de la medida a la suma de $33.700.000,00. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
JM 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

          Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

 
Ejecutivo-2020-00374 

 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de la Agrupación de Vivienda Pedregal IV etapa – Propiedad Horizontal contra 
José Jairo Beltrán Cárdenas, por los siguientes conceptos: 
 

1. $26.470,00 por el saldo de la cuota de administración de junio de 2017. 
 

2. $900.000,00 por las cuotas de administración de julio de 2017 a marzo de 
2018, cada una a razón de $100.000.00. 
 

3. $1.270.800,00 por las cuotas de administración de abril de 2018 a marzo 
de 2019, cada una a razón de $105.900.00. 
 

4. $1.321.200,00 por las cuotas de administración de abril de 2019 a marzo 
de 2020, cada una a razón de $110.100.00. 
 

5. Más los intereses de mora que se causarán por cada una de las cuotas de 
administración, desde el día siguiente a su exigibilidad, y hasta cuando se 
verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante sin que 
supere los límites de usura o los señalados en el reglamento de propiedad 
horizontal o asamblea general, o los solicitados si fueren inferiores. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente.  
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Reconócese personería al abogado Bayron Duvan Tapia Díaz como apoderado 
de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 



 

  

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
JM 
 
 

 
 
 

JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

          Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

             Ejecutivo 2020-00374 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 

Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero de propiedad del 
demandado que se encuentren depositadas en los establecimientos bancarios 
señalados en el escrito que precede. Ofíciese a las entidades bancarias para 
que con las sumas retenidas constituyan un certificado de depósito en una 
institución financiera autorizada para hacer esas operaciones, a órdenes del 
Juzgado y para el presente proceso, de conformidad con lo previsto en el 
numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso. Adviértaseles que 
en caso de incumplimiento responderán por dichos valores y se harán 
acreedores a multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos 
mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de cédula de las partes.  
 

Límite de la medida a la suma de $4.500.000,00. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
JM 
 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

          Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

 

Ejecutivo 2020-00318 
 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Inversionistas Estratégicos S.A.S. Inverst S.A.S., como endosatario del 
Banco Davivienda S.A. contra Juan Pablo Forero Jiménez por los siguientes 
conceptos: 
 

Pagaré No. 8989083 
 
1. $18.124.057.00 como capital. 
 
2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 5 de marzo 
de 2020 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería a la abogada Margarita Santacruz Trujillo como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos del poder 
conferido. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 
JM 
 

 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ________de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



 
 
 
 
 

JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

          Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ejecutivo 2020-00318 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 

Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal vigente que devengue el demandado como empleado o 
contratista de Industria Molinera Paddy S.A.S. – Indupaddy S.A.S. Para lo cual 
se dispone que por secretaría se libre oficio con destino al pagador y/o 
empleador comunicándole la medida, para que de las sumas retenidas 
constituya certificado de depósito en una institución financiera autorizada para 
hacer esas operaciones, a órdenes del Juzgado y para el presente proceso de 
conformidad con lo previsto en los artículo 593 numerales 4 y 9 del Código 
General del Proceso en concordancia con el artículo 344 del Código Sustantivo 
del Trabajo. Adviértasele que en caso de incumplimiento responderá por 
dichos valores y se hará acreedor a multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) 
salarios mínimos mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de cédula 
de las partes.  
 
Límite de la medida a la suma de $27.000.000,oo. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
JM 
 
 

 
 

 

 
 
 
 
 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ________de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

          Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ejecutivo 2020-00336 
 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Apórtese el certificado de existencia y representación legal de la ejecutante 
con fecha de expedición reciente, dado que el aportado a folio 8 fue expedido 

el 15/08/2019.  
 
2. Adósese copia del certificado de intereses expedido por la Superintendencia 
Bancaria (art 48 Ley 675 de 2001). 
 
3. Infórmese la dirección física y electrónica que posee el representante legal 
de la parte demandante para recibir notificaciones personales. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese copia para el 
archivo del juzgado. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
JM 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 
 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

          Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ejecutivo-2020-00328 
 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
del Conjunto Residencial Manzana B Núcleo B de la Urbanización Carlos Lleras 
Restrepo – Propiedad Horizontal contra Jesús Antonio Molano Mendoza, por 
los siguientes conceptos: 
 

1. $624.000,00 por las cuotas de administración de junio a octubre de 2018, 
cada una a razón de $124.800.00. 
 

2. $661.500,00 por las cuotas de administración de enero, febrero, agosto, 
octubre y noviembre de 2019, cada una a razón de $132.300.00. 
 

3. $32.600,00 por la cuota de administración julio de 2019. 
 

4. $32.600,00 por la cuota de administración septiembre de 2019. 
 

5. $55.092,00 por la cuota extraordinaria de junio de 2017. 
 
6. Más los intereses de mora que se causarán por cada una de las cuotas de 
administración, desde el día siguiente a su exigibilidad, y hasta cuando se 
verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante sin que 
supere los límites de usura o los señalados en el reglamento de propiedad 
horizontal o asamblea general, o los solicitados si fueren inferiores. 
 

7. Más las cuotas de administración que se causen en lo sucesivo desde la 
presentación de la demanda y el cumplimiento de la sentencia definitiva que 
se acrediten en debida forma, las cuales deberán ser pagadas dentro de los 
cinco (5) días siguientes a su respectivo vencimiento, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 88 inciso 2º y 431 inciso 2º del C.G.P. 
 
8. Más los intereses de mora que se causarán por cada una de las cuotas de 
administración, que en lo sucesivo se causen desde el día siguiente a su 
exigibilidad (1 del mes siguiente) y hasta que se efectúe el pago total de la 
obligación, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante sin que supere los 
límites de usura o los señalados en el reglamento de propiedad horizontal o 
asamblea general, si fueren inferiores. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente.  
 



Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Reconócese personería a la abogada Yadi Liliana Jaimes Lozada como 
apoderada de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 

  

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 
 

JM 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



 

 

 

JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

          Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ejecutivo-2020-00328 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 
Decretar el embargo del bien inmueble identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 50C-1407848 denunciado como de propiedad del 
demandado. 
 
Líbrese oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
correspondiente, a fin de que se sirva obrar conforme lo dispone el numeral 
1º del artículo 593 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
JM 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

          Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ejecutivo 2020-00334 
 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Ajústense las pretensiones indicadas en el numeral 1.1. del folio 24, toda 
vez que allí solicita valores que exceden lo pactado. 

 
2. Aclárese el número del pagaré que pretende incoar a folio 24, dado que 
indicó el número 3580275528 y este título no fue adosado al plenario. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese copia para el 
archivo del juzgado. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
JM 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

          Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Monitorio 2020-00370 
 
Revisado el expediente, observa el despacho que el extremo actor denuncia 
en el libelo como domicilio de la parte convocada el municipio de Barranquilla 
- Atlántico (folio 7).  
 
En este orden de ideas, rápidamente se advierte que el juzgado carece de 
competencia según la regla general estatuida en el numeral 1º del artículo 28 

del Código General del Proceso, norma que establece el domicilio del 
demandado como elemento primordial para determinar la competencia por el 
factor territorial en lo que a procesos contenciosos se refiere. Adicionalmente, 
se advierte que en el presente trámite la notificación al deudor deberá ser 
personalmente, tal como lo dispuso la Corte Constitucional mediante 
sentencia C-031 de 30 de enero de 2019.  
 
En consecuencia, como quiera que el domicilio del accionado está en el 
municipio de Barranquilla - Atlántico, se concluye que quien debe conocer de 
la presente contienda es el Juez Civil Municipal de esa localidad.  
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda por falta de competencia, factor territorial. 
 
SEGUNDO: Remitir el líbelo genitor y sus anexos al Juez Civil Municipal de 
Barranquilla - Atlántico, previas las constancias del caso. Ofíciese. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
JM 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

          Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

 

Ejecutivo 2020-00212 
 
 

Como quiera que esta agencia judicial fue transformada transitoriamente en 
el Juzgado 57 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple mediante acuerdo 
PCSJA18-11127 de 12 de octubre de 2018 del Consejo Superior de la 
Judicatura; a que el presente asunto es de menor cuantía dado que sus 
pretensiones exceden el equivalente a los 40 S.M.L.M.V. conforme lo previsto 

en el artículo 25 del C.G.P., cuyo trámite le corresponde al Juez Civil Municipal 
de Bogotá, el juzgado de conformidad con el artículo 90 del Código General 
del Proceso, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda por falta de competencia, factor objetivo 
cuantía. 
 
SEGUNDO: Remitir el líbelo genitor y sus anexos al Juez Civil Municipal de 
Bogotá, D.C. –reparto-, a través del Centro de Servicios Administrativos 
Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles, Laborales y de Familia de la ciudad, 
previas las constancias del caso. Ofíciese. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
JM 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020)  

 
 

Ejecutivo-2020-00212 
 
 

Como quiera que esta agencia judicial fue transformada transitoriamente en 
el Juzgado 57 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple mediante acuerdo 
PCSJA18-11127 de 12 de octubre de 2018 del Consejo Superior de la 
Judicatura; a que el presente asunto es de menor cuantía dado que sus 

pretensiones exceden el equivalente a los 40 S.M.L.M.V. conforme lo previsto 
en el artículo 25 del C.G.P., cuyo trámite le corresponde al Juez Civil Municipal 
de Bogotá, el juzgado de conformidad con el artículo 90 del Código General 
del Proceso, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda por falta de competencia, factor objetivo 
cuantía. 
 
SEGUNDO: Remitir el líbelo genitor y sus anexos al Juez Civil Municipal de 
Bogotá, D.C. –reparto-, a través del Centro de Servicios Administrativos 
Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles, Laborales y de Familia de la ciudad, 
previas las constancias del caso. Ofíciese. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

             Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ejecutivo 2020-00274 
 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Señálese la dirección física y electrónica que el demandante y su 
representante legal posee para recibir notificaciones personales. 

 
2. Adósese copia del certificado de intereses expedido por la Superintendencia 
Bancaria (art 48 Ley 675 de 2001). 
 
3. Ajústense las pretensiones Nos. 3, 5 y 7 del libelo, toda vez que los valores 
allí perseguidos se exceden de lo pactado en la certificación adosada como 
base de la presente ejecución. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese copia para el 
archivo del juzgado. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
JM 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 

 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 
 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ejecutivo -2020-00161 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

del Banco Cooperativo Coopcentral “Coopcentral” contra Camilo Andrés 
Castillo Duarte por los siguientes conceptos: 
 

Pagaré No. 882300529790 
 

1. $2.900.800 como capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 13 de febrero 
de 2020 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
3. $369.506 como intereses de plazo. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería al abogado Diego Armando Parra Castro como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del poder 
conferido. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
JM 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ejecutivo -2020-00161 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 
1. Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 

mínimo legal vigente que devengue el demandado como empleado o 
contratista de Inversiones y Servicios S.A.S. Para lo cual se dispone que por 
secretaría se libre oficio con destino al pagador y/o empleador comunicándole 
la medida, para que de las sumas retenidas constituya certificado de depósito 
en una institución financiera autorizada para hacer esas operaciones, a 
órdenes del Juzgado y para el presente proceso de conformidad con lo 
previsto en los artículo 593 numerales 4 y 9 del Código General del Proceso 
en concordancia con el artículo 344 del Código Sustantivo del Trabajo. 
Adviértasele que en caso de incumplimiento responderá por dichos valores y 
se hará acreedor a multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos 
mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de cédula de las partes.  
 
Límite de la medida a la suma de $3.000.000,oo. 
 
2. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero de propiedad del 
demandado que se encuentren depositadas en los establecimientos bancarios 
señalados en el escrito que precede. Ofíciese a las entidades bancarias para 
que con las sumas retenidas constituyan un certificado de depósito en una 
institución financiera autorizada para hacer esas operaciones, a órdenes del 
Juzgado y para el presente proceso, de conformidad con lo previsto en el 
numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso. Adviértaseles que 
en caso de incumplimiento responderán por dichos valores y se harán 
acreedores a multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos 

mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de cédula de las partes. 
 
Límite de la medida a la suma de $4.900.000,00. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
JM 

 
 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

    Efectividad de la garantía real-2020-00248 
 
 
De la revisión del expediente, observa el Despacho que la localización del 
inmueble objeto de la garantía real pretendida se encuentra en el municipio 
de Soacha (Cundinamarca), de acuerdo con el folio de matrícula núm. 051-
119382.  

 
En este orden de ideas, rápidamente se advierte que el juzgado carece de 
competencia según la regla 7ª del artículo 28 del Código General del Proceso, 
norma que de modo privativo determina la competencia por el factor territorial 
en el juez del lugar donde esté ubicado el bien objeto de la garantía real. 
 
En consecuencia, se concluye que quien debe conocer de la presente 
contienda es el Juez Municipal de esa localidad.  
 
Por lo expuesto, se RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO, por falta de competencia territorial, la 
presente demanda, con estribo en la regla 7ª del artículo 28 del Código 
General del Proceso. 
 
SEGUNDO: REMITIR la demanda y sus anexos al Juez Civil Municipal de 
Soacha (Cundinamarca) – Oficina Judicial de Reparto respectiva-, para lo de 
su cargo. Ofíciese. 
 
TERCERO: Déjense las anotaciones y constancias del caso. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
JM 
 
 

 
 
  
 
 
 
 

 
 
 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ejecutivo 2020-00216 
 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
Desacumule las pretensiones de la demanda, como quiera que el pagaré fue 
pactado por instalamentos, por lo tanto, dichos rubros junto con sus intereses 

deben pedirse de manera independiente, pues constituyen súplicas 
autónomas y se diferencian del capital acelerado y por ende, deben solicitarse 
cuotas vencidas hasta la data de radicación de la demanda, con los réditos y 
de ahí en adelante capital acelerado. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese copia para el 
archivo del juzgado. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
JM 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

     Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ejecutivo -2020-00330 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Credivalores – Crediservicios S.A., contra Yeimi Paola Pedrero Petto por los 
siguientes conceptos: 
 

Pagaré No. 10200000067049 
 

1. $5.138.562,00 como capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el anterior capital, liquidados a la tasa 
máxima legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el  
6 de marzo de 2020 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a la abogada Sandra Rosa Acuña Páez como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del poder 
conferido. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
JM 

 
 
 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

         Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ejecutivo -2020-00330 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 

1. Decretar el embargo y retención del 25% del salario que devengue la 
demandada como empleada o contratista de Sodexo, así como las 
prestaciones sociales que sean legalmente embargables. Para lo cual se 
dispone que por secretaría se libre oficio con destino al pagador de la citada 
entidad comunicándole la medida, para que de las sumas retenidas constituya 
certificado de depósito en una institución financiera autorizada para hacer 
esas operaciones, a órdenes del Juzgado y para el presente proceso de 
conformidad con lo previsto en los artículo 593 numerales 4 y 9 del Código 
General del Proceso en concordancia con el artículo 344 del Código Sustantivo 
del Trabajo. Adviértasele que en caso de incumplimiento responderá por 
dichos valores y se hará acreedor a multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) 
salarios mínimos mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de cédula 
de las partes.  
 

Límite de la medida a la suma de $7.700.000,00. 
 

Resulta pertinente indicar, que no se decreta el porcentaje solicitado, como 
quiera que se puede ver afectado el mínimo vital de la parte ejecutada. 
 

2. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero de propiedad de 
la demandada que se encuentren depositadas en los establecimientos 
bancarios señalados en el escrito que precede. Ofíciese a las entidades 
bancarias para que con las sumas retenidas constituyan un certificado de 
depósito en una institución financiera autorizada para hacer esas operaciones, 
a órdenes del Juzgado y para el presente proceso, de conformidad con lo 
previsto en el numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso. 
Adviértaseles que en caso de incumplimiento responderán por dichos valores 

y se harán acreedores a multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios 
mínimos mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de cédula de las 
partes.  
 
Límite de la medida a la suma de $6.630.000,00. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
JM 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

      Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ejecutivo -2020-00324 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Cooperativa Empresarial Multiactiva Popular “Coempopular”, contra José 
Rafael Brito Cardona, Carlos Andrés Brito Cardona y Anil Geal Blanquicet 
Prasca por los siguientes conceptos: 
 

Pagaré No. 113668 
 

1. $5.796.767,00 como capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el anterior capital, liquidados a la tasa 
máxima legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el  
6 de marzo de 2020 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

3. $72.459,00 como intereses corrientes. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a la abogada Rocío López Comba como apoderada 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
JM 
 

 
 

 
 
 
 
 
 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

   Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

 

Ejecutivo -2020-00324 
 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 

Decretar el embargo y retención del 25% del salario que devengue la 
demandada como empleada o contratista de Maxo S.A.S., así como las 
prestaciones sociales que sean legalmente embargables. Para lo cual se 
dispone que por secretaría se libre oficio con destino al pagador de la citada 
entidad comunicándole la medida, para que de las sumas retenidas constituya 
certificado de depósito en una institución financiera autorizada para hacer 
esas operaciones, a órdenes del Juzgado y para el presente proceso de 
conformidad con lo previsto en los artículo 593 numerales 4 y 9 del Código 
General del Proceso en concordancia con el artículo 344 del Código Sustantivo 
del Trabajo. Adviértasele que en caso de incumplimiento responderá por 
dichos valores y se hará acreedor a multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) 
salarios mínimos mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de cédula 
de las partes.  
 

Límite de la medida a la suma de $8.800.000,00. 
 

Resulta pertinente indicar, que no se decreta el porcentaje solicitado, como 
quiera que se puede ver afectado el mínimo vital de la parte ejecutada. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
JM 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  

en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 

 

 ________________________________  a las 8:00 a.m. 

 

La Secretaria 

 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

 

Ejecutivo 2020-00234 
 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Alléguese poder especial para iniciar el presente asunto en contra de todos 
los demandados, toda vez que el obrante a folio 1 únicamente se otorgó para 

ejecutar a German Daniel Garavito Mora y la demanda también se dirige en 
contra de Carlos Alejandro Morales García. Lo anterior, de acuerdo a lo 
dispuesto el inciso 1º del artículo 74 ibídem. 
 
2. Aclárese el valor que persigue por concepto de capital, toda vez que en las 
pretensiones 1ª y 3ª piden sumas diferentes. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese copia para el 
archivo del juzgado. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
JM 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  

en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 

 

 ________________________________  a las 8:00 a.m. 

 

La Secretaria 

 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ejecutivo 2020-00340 
 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
Alléguese poder especial para ejecutar el pagaré No. 8012861207, dado que 
el adosado no se otorgó para cobrar el precitado título. Lo anterior, de acuerdo 

a lo dispuesto el inciso 1º del artículo 74 ibídem. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese copia para el 
archivo del juzgado. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
JM 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  

en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 

 

 ________________________________  a las 8:00 a.m. 

 

La Secretaria 

 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ejecutivo -2020-00320 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de la Caja Colombiana de Subsidio Familiar – Colsubsidio contra Hernán 
Rodrigo Gómez Cruz por los siguientes conceptos: 
 

Pagaré crédito No. 20000514343 
 

1. $3.635.663 como capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 26 de 
noviembre de 2019 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería al abogado John Alberto Carrero López como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del poder de 
sustitución conferido. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
JM 

 
 
 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  

en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 

 

 ________________________________  a las 8:00 a.m. 

 

La Secretaria 

 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ejecutivo -2020-00320 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 
Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero de propiedad del 

demandado que se encuentren depositadas en los establecimientos bancarios 
señalados en el escrito que precede. Ofíciese a las entidades bancarias para 
que con las sumas retenidas constituyan un certificado de depósito en una 
institución financiera autorizada para hacer esas operaciones, a órdenes del 
Juzgado y para el presente proceso, de conformidad con lo previsto en el 
numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso. Adviértaseles que 
en caso de incumplimiento responderán por dichos valores y se harán 
acreedores a multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos 
mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de cédula de las partes. 
 
Límite de la medida a la suma de $4.700.000,00. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
JM 
 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  

en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 

 

 ________________________________  a las 8:00 a.m. 

 

La Secretaria 

 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ejecutivo -2020-00314 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Compañía de Financiamiento Tuya S.A. contra Rocío Bolaños Silva por los 
siguientes conceptos: 
 

Pagaré 99918060446 
 

1. $5.870.847.00 como capital. 
 

2. $3.005.553.00 como intereses remuneratorios. 
 

3. Más los intereses de mora sobre el capital referido en el numeral 1º, 
liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, 
causados desde el 6 de febrero de 2020 y hasta cuando se verifique el pago 
total. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería al abogado Juan Pablo Ardila Pulido como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del endoso conferido. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
JM 

 
 
 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  

en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 

 

 ________________________________  a las 8:00 a.m. 

 

La Secretaria 

 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ejecutivo -2020-00314 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 

1. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero de propiedad de 

la demandada que se encuentren depositadas en los establecimientos 
bancarios señalados en el escrito que obra a folio 1 de este cuaderno. Ofíciese 
a las entidades bancarias para que con las sumas retenidas constituyan un 
certificado de depósito en una institución financiera autorizada para hacer 
esas operaciones, a órdenes del Juzgado y para el presente proceso, de 
conformidad con lo previsto en el numeral 10 del artículo 593 del Código 
General del Proceso. Adviértaseles que en caso de incumplimiento 
responderán por dichos valores y se harán acreedores a multas sucesivas de 
dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales. Dentro del oficio inclúyase el 
número de cédula de las partes. 
 
Límite de la medida a la suma de $11.500.000,00. 
 

2. Decretar el embargo del bien inmueble identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 50C-300328 denunciado como de propiedad de la ejecutada. 
 
Líbrese oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
correspondiente, a fin de que se sirva obrar conforme lo dispone el numeral 
1º del artículo 593 del Código General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
JM 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  

en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 

 

 ________________________________  a las 8:00 a.m. 

 

La Secretaria 

 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 

S 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad. Ejecutivo 2020 00326 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

del Banco Finandina S.A. contra José Over Sánchez Cardona, por los 
siguientes conceptos: 
 
Pagaré No. 1150403274 
 
1. $14.745.249 por capital. 
 
2. Más los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima 
legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 6 de 
marzo de 2020, y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
3. $1.142.519 por intereses causados. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería a la abogada Ayda Lucy Ospina Arias como apoderada 
de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
(2) 

JM 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  

en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 

 

 ________________________________  a las 8:00 a.m. 

 

La Secretaria 

 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Rad. Ejecutivo 2020 00326 
 
 
Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y conforme lo 
dispuesto por el art. 599 del C.G.P., el despacho dispone: 
 
Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero de propiedad del 

demandado se encuentren depositadas en los establecimientos bancarios 
señalados en el escrito que precede. Ofíciese a las entidades bancarias para 
que con las sumas retenidas constituyan un certificado de depósito en una 
institución financiera autorizada para hacer esas operaciones, a órdenes del 
Juzgado y para el presente proceso, de conformidad con lo previsto en el 
numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso. Adviértaseles que 
en caso de incumplimiento responderán por dichos valores y se harán 
acreedores a multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos 
mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de cédula de las partes. 
 
Límite de la medida a la suma de $20.700.000,oo. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
(2) 

 
JM 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  

en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 

 

 ________________________________  a las 8:00 a.m. 

 

La Secretaria 

 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ejecutivo -2020-00316 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Bancoomeva contra Gloria Silvana Bonfante por los siguientes conceptos: 
 

Pagaré No. 00000089868 
 

1. $16.154.236 como capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 5 de marzo 
de 2020 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a la abogada Luz Ángela Quijano Briceño como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos del poder 
conferido. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
JM 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  

en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 

 

 ________________________________  a las 8:00 a.m. 

 

La Secretaria 

 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ejecutivo -2020-00316 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 
1. Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal vigente que devengue la demandada como empleada o 
contratista del Ministerio de Relaciones Exteriores. Para lo cual se dispone que 

por secretaría se libre oficio con destino al pagador y/o empleador 
comunicándole la medida, para que de las sumas retenidas constituya 
certificado de depósito en una institución financiera autorizada para hacer 
esas operaciones, a órdenes del Juzgado y para el presente proceso de 
conformidad con lo previsto en los artículo 593 numerales 4 y 9 del Código 
General del Proceso en concordancia con el artículo 344 del Código Sustantivo 
del Trabajo. Adviértasele que en caso de incumplimiento responderá por 
dichos valores y se hará acreedor a multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) 
salarios mínimos mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de cédula 
de las partes.  
 
Límite de la medida a la suma de $24.000.000,oo. 
 

2. Decretar el embargo del automotor identificado con la placa BNA-362 
denunciado como de propiedad de la ejecutada. 
 
Líbrese oficio a la Oficina de Tránsito correspondiente, para que obre 
conforme lo dispone el numeral 1º del artículo 593 del Código General del 
Proceso. 

 

3. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero de propiedad de 
la demandada que se encuentren depositadas en los establecimientos 
bancarios señalados en el escrito que precede. Ofíciese a las entidades 

bancarias para que con las sumas retenidas constituyan un certificado de 
depósito en una institución financiera autorizada para hacer esas operaciones, 
a órdenes del Juzgado y para el presente proceso, de conformidad con lo 
previsto en el numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso. 
Adviértaseles que en caso de incumplimiento responderán por dichos valores 
y se harán acreedores a multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios 
mínimos mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de cédula de las 
partes. 
 
Límite de la medida a la suma de $21.000.000,00. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 



FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
JM 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ejecutivo -2020-00344 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Aritur Ltda., contra Yeny Paola Ruiz Guzmán por los siguientes conceptos: 
 

Pagaré No. 1096 
 

1. $14.411.980 como capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 25 de febrero 
de 2020 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a la abogada Jennifer Nicole Arizmendi Amortegui 
como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos del poder 
conferido. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
JM 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  

en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 

 

 ________________________________  a las 8:00 a.m. 

 

La Secretaria 

 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ejecutivo -2020-00344 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 
1. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero de propiedad de 

la demandada que se encuentren depositadas en los establecimientos 
bancarios señalados en el escrito que precede. Ofíciese a las entidades 
bancarias para que con las sumas retenidas constituyan un certificado de 
depósito en una institución financiera autorizada para hacer esas operaciones, 
a órdenes del Juzgado y para el presente proceso, de conformidad con lo 
previsto en el numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso. 
Adviértaseles que en caso de incumplimiento responderán por dichos valores 
y se harán acreedores a multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios 
mínimos mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de cédula de las 
partes. 
 
Límite de la medida a la suma de $18.800.000,00. 
 
2. Decretar el embargo del automotor identificado con la placa WNK-143 
denunciado como de propiedad de la ejecutada. 
 
Líbrese oficio a la Oficina de Tránsito correspondiente, para que obre 
conforme lo dispone el numeral 1º del artículo 593 del Código General del 
Proceso. 
 
Previo a resolver lo que corresponda sobre lo solicitado en el numeral 3º del 
memorial que precede, la parte demandante deberá acreditar que elevó 
derecho de petición ante esas entidades, sin que se le hubiera suministrado 

la información, acorde con lo previsto en el numeral 10º del artículo 78 del 
Código General del Proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
JM 
 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  

en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 

 

 ________________________________  a las 8:00 a.m. 

 

La Secretaria 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ejecutivo -2020-00346 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Linescol S.A.S., contra Constanza Quiroga Briñez por los siguientes 
conceptos: 
 

Pagaré No. 79993179 
 

1. $5.896.210 como capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 2 de octubre 
de 2018 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a la abogada Sandra Milena Sotomayor Márquez como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos del poder 
conferido. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
JM 

 
 
 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  

en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 

 

 ________________________________  a las 8:00 a.m. 

 

La Secretaria 

 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ejecutivo -2020-00346 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 
1. Decretar el embargo del automotor identificado con la placa USA-948 

denunciado como de propiedad de la ejecutada. 
 
Líbrese oficio a la Oficina de Tránsito correspondiente, para que obre 
conforme lo dispone el numeral 1º del artículo 593 del Código General del 
Proceso. 
 
2. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero de propiedad de 
la demandada que se encuentren depositadas en los establecimientos 
bancarios señalados en el escrito que precede. Ofíciese a las entidades 
bancarias para que con las sumas retenidas constituyan un certificado de 
depósito en una institución financiera autorizada para hacer esas operaciones, 
a órdenes del Juzgado y para el presente proceso, de conformidad con lo 
previsto en el numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso. 
Adviértaseles que en caso de incumplimiento responderán por dichos valores 
y se harán acreedores a multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios 
mínimos mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de cédula de las 
partes. 
 
Límite de la medida a la suma de $7.600.000,00. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
JM 
 

 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  

en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 

 

 ________________________________  a las 8:00 a.m. 

 

La Secretaria 

 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ejecutivo-2020-00266 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 
 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de la Asociación Cooperativa de Servicios para Servidores del Estado contra 
Alberto Miguel Moreno Lara, por los siguientes conceptos del título No. 1166: 
 
1. $475.560,00 correspondiente a las cuotas del 31 mayo de 2019 al 31 de 
enero de 2020. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el anterior capital, liquidados a la tasa 
máxima legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 
día siguiente al vencimiento de cada cuota y hasta cuando se verifique el pago 
total. 
 
3. $369.880.00 por capital acelerado. 
 

4. Más los intereses de mora sobre el anterior capital, liquidados a la tasa 
máxima legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el  
27 de febrero de 2020 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrles traslado, haciéndoles saber que cuentan con un término de 
cinco (5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería a la abogada Janier Milena Velandia Pineda como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos del poder 
conferido. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
JM 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  

en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 

 

 ________________________________  a las 8:00 a.m. 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ejecutivo-2020-00266 
 
 
Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y conforme lo 
dispuesto por el art. 599 del C.G.P., el despacho dispone: 
 
Decretar el embargo y retención del 25% de la mesada pensional que 

devengue la demandada en la Policía Nacional. Líbrese oficio al pagador de la 
citada entidad comunicándole la medida, para que de las sumas retenidas 
constituya certificado de depósito en una institución financiera autorizada para 
hacer esas operaciones, a órdenes del Juzgado y para el presente proceso de 
conformidad con lo previsto en numerales 4 y 9 del artículo 593 del Código 
General del Proceso en concordancia con el artículo 344 del Código Sustantivo 
del Trabajo. Adviértasele que en caso de incumplimiento responderá por 
dichos valores y se hará acreedor a multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) 
salarios mínimos mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de cédula 
de las partes.  
 
Límite de la medida a la suma de $1.200.000. 
 
Resulta pertinente indicar, que no se decreta el porcentaje solicitado, como 
quiera que se puede ver afectado el mínimo vital de la parte ejecutada. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
JM 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 

 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  

en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 

 

 ________________________________  a las 8:00 a.m. 

 

La Secretaria 

 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



 

JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ejecutivo 2020-00286 
 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Desacumule la pretensión 1ª de la demanda, como quiera que las 

obligaciones perseguidas son pactadas para ser pagadas por instalamentos. 
 
2. Indíquese el número de identificación del demandante y de los 
demandados. 
 
3. Alléguese el poder especial para iniciar el presente asunto, dado que allí se 
refirió al contrato suscrito el 11 de julio de 2018, y el convenio adosado data 
19 de junio de 2017, además, este se otorgó únicamente en contra de Enio 
Nelson Rodríguez, y no el otro ejecutado dentro de la demanda (William 
Fernando Canastero. Lo anterior, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 74 
del C.G.P. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese copia para el 
archivo del juzgado. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
JM 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  

en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 

 

 ________________________________  a las 8:00 a.m. 

 

La Secretaria 

 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



 

JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ejecutivo-2020-00306 
 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 

 
RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
del Edificio Bosque de Camino Verde Agrupación 3– Propiedad Horizontal 
contra Jaime Alberto López, por los siguientes conceptos: 
 

1. $212.000,00 por las cuotas de administración de noviembre de 2017 a 
febrero de 2018, cada una a razón de $53.000.00. 
 

2. $728.000,00 por las cuotas de administración de marzo de 2018 a marzo 
de 2019, cada una a razón de $56.000.00. 
 

3. $590.000,00 por las cuotas de administración de abril de 2019 a enero de 
2020, cada una a razón de $59.000.00. 
 

4. Más los intereses de mora que se causarán por cada una de las cuotas de 
administración, desde el día siguiente a su exigibilidad, y hasta cuando se 
verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante sin que 
supere los límites de usura o los señalados en el reglamento de propiedad 
horizontal o asamblea general, o los solicitados si fueren inferiores. 
 
5. Más las cuotas de administración que se causen en lo sucesivo desde la 
presentación de la demanda y el cumplimiento de la sentencia definitiva que 

se acrediten en debida forma, las cuales deberán ser pagadas dentro de los 
cinco (5) días siguientes a su respectivo vencimiento, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 88 inciso 2º y 431 inciso 2º del C.G.P. 
 
6. Más los intereses de mora que se causarán por cada una de las cuotas de 
administración, que en lo sucesivo se causen desde el día siguiente a su 
exigibilidad (1 del mes siguiente) y hasta que se efectúe el pago total de la 
obligación, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante sin que supere los 
límites de usura o los señalados en el reglamento de propiedad horizontal o 
asamblea general, si fueren inferiores. 
 
7. $41.200,00 por la cuota extraordinaria área común de abril de 2018. 
 

8. $44.000,00 por la cuota extraordinaria área común de abril de 2019. 

 



9. $53.000,00 por concepto de inasistencia asamblea de abril de 2018. 
 

10. $59.000,00 por concepto de inasistencia asamblea de abril de 2019. 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente.  
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Reconócese personería al abogado Cristian Andrés Rojas Ragel como 
apoderado de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

JM 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

          Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ejecutivo 2020-00366 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Central de Inversiones S.A. en virtud del endoso realizado por el Instituto 
Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior “Mariano 
Ospina Pérez” Icetex contra Daniel Idarraga Moscoso y Jeannetth Sofia 
Moscoso Muñoz  por los siguientes conceptos: 
 
Pagaré 1019038254. 
 
1. $5.164.388.98 como capital. 
 
2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 1º de marzo 
de 2019 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
3. $280.339.19 como intereses de plazo. 
 
4. $4.149.468.89 como intereses causados. 
 
5. $436.316.65 como otras obligaciones. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería al abogado Henry Mauricio Vidal Moreno como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del poder 
conferido. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 



(2) 
JM 

 

JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

          Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ejecutivo 2020-00366 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 
1. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero de propiedad de 

los demandados que se encuentren depositadas en los establecimientos 
bancarios señalados en el escrito que obra a folios 1 y 2 de este cuaderno. 
Ofíciese a las entidades bancarias para que con las sumas retenidas 
constituyan un certificado de depósito en una institución financiera autorizada 
para hacer esas operaciones, a órdenes del Juzgado y para el presente 
proceso, de conformidad con lo previsto en el numeral 10 del artículo 593 del 
Código General del Proceso. Adviértaseles que en caso de incumplimiento 
responderán por dichos valores y se harán acreedores a multas sucesivas de 
dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales. Dentro del oficio inclúyase el 
número de cédula de las partes. 
 
Límite de la medida a la suma de $13.000.000,00. 
 

2. Decretar el embargo del bien inmueble identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 50N-206473 denunciado como de propiedad de los 
ejecutados. 
 
Líbrese oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
correspondiente, a fin de que se sirva obrar conforme lo dispone el numeral 
1º del artículo 593 del Código General del Proceso. 
 
Conocidas las resultas de las cautelas decretadas se dispondrá lo que 
corresponda sobre las pedidas en el escrito que precede. 

 
 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
JM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

          Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ejecutivo 2019-01475 
 
 

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Corte Suprema de Justicia - Sala 
de Casación Civil. 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso,  

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Carlos Mario Forero Rincón contra Fiduciaria Bancolombia S.A. en calidad 
de vocera del patrimonio autónomo Santana Mocoa Neiva por los siguientes 
conceptos: 
 

1. Factura de venta No. 26466: 
 

1.1. $376.992,00 por el capital. 
 

1.2. Más los intereses de mora liquidados a la tasa máxima legal fluctuante 
sin que supere el límite de usura, causados desde el 2 de enero de 2018 hasta 
cuando se verifique el pago total. 
 

2. Factura de venta No. 26462: 
 

2.1. $591.192,00 por el capital. 
 

2.2. Más los intereses de mora liquidados a la tasa máxima legal fluctuante 
sin que supere el límite de usura, causados desde el 2 de enero de 2018 hasta 
cuando se verifique el pago total. 
 

3. Factura de venta No. 26461: 
 

3.1. $322.728,00 por el capital. 
 

3.2. Más los intereses de mora liquidados a la tasa máxima legal fluctuante 
sin que supere el límite de usura, causados desde el 2 de enero de 2018 hasta 
cuando se verifique el pago total. 
 

4. Factura de venta No. 26463: 
 

4.1. $322.728,00 por el capital. 
 

4.2. Más los intereses de mora liquidados a la tasa máxima legal fluctuante 
sin que supere el límite de usura, causados desde el 2 de enero de 2018 hasta 
cuando se verifique el pago total. 
 



5. Factura de venta No. 26464: 
 

5.1. $304.640,00 por el capital. 
 

5.2. Más los intereses de mora liquidados a la tasa máxima legal fluctuante 
sin que supere el límite de usura, causados desde el 2 de agosto de 2019 
hasta cuando se verifique el pago total. 
 

6. Factura de venta No. 26465: 
 

6.1. $385.560,00 por el capital. 
 

6.2. Más los intereses de mora liquidados a la tasa máxima legal fluctuante 

sin que supere el límite de usura, causados desde el 2 de enero de 2018 hasta 
cuando se verifique el pago total. 
 

7. Factura de venta No. 26467: 
 

7.1. $94.248,00 por el capital. 
 

7.2. Más los intereses de mora liquidados a la tasa máxima legal fluctuante 
sin que supere el límite de usura, causados desde el 2 de enero de 2018 hasta 
cuando se verifique el pago total. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Carlos Mario Forero Rincón actúa en causa propia. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
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LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



 

JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

          Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

 

Ejecutivo 2020-00260 
 

 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Compañía de Financiamiento Tuya S.A. contra José Gustavo Ortiz 
Figueredo por los siguientes conceptos: 
 

Pagaré 7170915 
 

1. $5.945.539.00 como capital. 
 

2. $1.908.198.00 como intereses remuneratorios. 
 

3. Más los intereses de mora sobre el capital referido en el numeral 1º, 
liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, 
causados desde el 25 de enero de 2020 y hasta cuando se verifique el pago 
total. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería al abogado Juan Pablo Ardila Pulido como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos del endoso conferido. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
JM 

 
 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

          Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

 

Ejecutivo 2020-00260 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 

Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero de propiedad de la 
demandada que se encuentren depositadas en los establecimientos bancarios 
señalados en el escrito que obra a folio 1 de este cuaderno. Ofíciese a las 
entidades bancarias para que con las sumas retenidas constituyan un 
certificado de depósito en una institución financiera autorizada para hacer 
esas operaciones, a órdenes del Juzgado y para el presente proceso, de 
conformidad con lo previsto en el numeral 10 del artículo 593 del Código 
General del Proceso. Adviértaseles que en caso de incumplimiento 
responderán por dichos valores y se harán acreedores a multas sucesivas de 
dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales. Dentro del oficio inclúyase el 
número de cédula de las partes. 
 
Límite de la medida a la suma de $10.000.000,00. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
JM 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



 

JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

          Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

 

Ejecutivo 2020-00422 
 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 

1. Adósese el registro de la garantía mobiliaria del bien dado en prenda. 
 
2. Alléguese el contrato de prenda, toda vez que a pesar de que se enunció 
no se aportó.  
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese copia para el 
archivo del juzgado. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
JM 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
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La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



 

JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

          Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

 

Ejecutivo 2020-00312 
 

 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Compañía de Financiamiento Tuya S.A. contra Johny Alberto Rodríguez 
Murillo por los siguientes conceptos: 
 

Pagaré 999000367365873 
 

1. $11.952.881.00 como capital. 
 

2. $2.134.915.00 como intereses remuneratorios. 
 

3. Más los intereses de mora sobre el capital referido en el numeral 1º, 
liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, 
causados desde el 12 de febrero de 2020 y hasta cuando se verifique el pago 
total. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería al abogado Juan Pablo Ardila Pulido como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos del endoso conferido. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
JM 

 
 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

          Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

 

Ejecutivo 2020-00312 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 

Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero de propiedad de la 
demandada que se encuentren depositadas en los establecimientos bancarios 
señalados en el escrito que obra a folio 1 de este cuaderno. Ofíciese a las 
entidades bancarias para que con las sumas retenidas constituyan un 
certificado de depósito en una institución financiera autorizada para hacer 
esas operaciones, a órdenes del Juzgado y para el presente proceso, de 
conformidad con lo previsto en el numeral 10 del artículo 593 del Código 
General del Proceso. Adviértaseles que en caso de incumplimiento 
responderán por dichos valores y se harán acreedores a multas sucesivas de 
dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales. Dentro del oficio inclúyase el 
número de cédula de las partes. 
 
Límite de la medida a la suma de $18.500.000,00. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
JM 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
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La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
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Ejecutivo -2020-00280 
 
Efectuado el estudio pertinente a la demanda presentada con miras a librar la 
orden de pago solicitada, encuentra el Despacho que ello no es procedente 
toda vez que no existe título ejecutivo que soporte las pretensiones, en tanto 
que del documento aportado no se desprenden las condiciones requeridas en 
el canon 422 del Código General del Proceso. 
 

En efecto, pues el documento adosado como título consistente en la copia del 
“ACTA DE CONCILIACIÓN” (fl. 6), no reúne los presupuestos para ser 
considerado como tal en razón a que es una fotocopia y no enuncia que se 
trata de la primera copia que presta mérito ejecutivo, en virtud de lo 
establecido en el artículo 2.2.4.2.7.7. del Decreto 1069 de 2015. Motivo por 
el cual y sin entrar a revisar los requisitos formales de la demanda, el 
despacho dispondrá negar el mandamiento de pago solicitado.  
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Negar el mandamiento de pago solicitado. 
 
SEGUNDO: Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
JM 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
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Ejecutivo 2020-00224 
 
 
Efectuado el estudio pertinente a la acción presentada con miras a librar la 
orden de pago solicitada, encuentra el Despacho que ello no es procedente 
toda vez que no existe título valor que soporte las pretensiones, en tanto que 
del documento aportado no se desprenden las condiciones requeridas en el 

canon 422 del Código General del Proceso. 
 
En efecto, en los instrumentos allegados de folios 6 a 9 de este legajo, si bien 
es cierto que en la parte superior se indicó una fecha, y que de no establecerse 
el vencimiento de las mismas aplica lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 
774 del Código de Comercio, no lo es menos que en dicho espacio se 
incluyeron dos datas diferentes, de suerte que el deudor no conoce con 
certeza cuando debe atender la prestación. De ahí que no se cumpla con los 
requisitos de claridad y exigibilidad contenido en la norma que viene de 
citarse, y, por lo tanto, no pueda tenérsele como título valor. 
 
Por consiguiente, se impone la denegatoria de la orden deprecada con 
sustento en la falta de los requisitos materiales del título base de la acción. 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Negar el mandamiento de pago solicitado, por falta de título 
ejecutivo. 
 
SEGUNDO: Ordenar la devolución de los anexos, sin necesidad de desglose. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
JM 
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Ejecutivo -2020-00294 
 
 
Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Apórtese poder especial para iniciar el presente asunto, toda vez que a 

pesar de haberse enunciado no se adosó. Lo anterior, de acuerdo a lo 
dispuesto el inciso 1º del artículo 74 ibídem. 
 
2. Señálese la dirección física y electrónica que los demandantes y 
demandados poseen para recibir notificaciones personales. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese copia para el 
archivo del juzgado. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
JM 
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Ejecutivo 2020-00380 
 

 
Advierte el despacho que no puede asumir el conocimiento del libelo 
impetrado, dado que el trámite le corresponde a los Juzgados Civiles  
Municipales de Quibdó, Chocó. 
 
En efecto, por regla general se estableció que el proceso debe adelantarse 

ante el funcionario de la jurisdicción del domicilio del demandado (art. 28 ley 
1564 de 2012), sin embargo de conformidad con lo previsto en el numeral 3º 
del artículo 28 del Código General del Proceso también competente el juez del 
lugar de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones en los procesos 
originados en un negocio jurídico o que involucren títulos ejecutivos. 
 
No obstante, respecto de la regla de iniciar la ejecución en el lugar donde el 
obligado se comprometió a realizar el pago va en desmedro de los elementales 
principios de justicia conmutativa, dado que obligarlo a acudir a un sitio 
alejado de su domicilio a fin de defender judicialmente sus intereses, respecto 
al cual no tiene ningún arraigo, implaría una limitación al ejercicio de los 
derechos como consumidor financiero1. 
 
En consecuencia, el despacho de conformidad con el artículo 90 del Código 
General del Proceso, el Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR de plano la demanda por falta de competencia, factor 
territorial. 
 
SEGUNDO: Remitir el líbelo genitor y sus anexos al Juez Civil Municipal de 
Quibdó, Chocó, previas las constancias del caso. Ofíciese. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
JM 

 
 

                                                           
1 Corte Suprema de Justicia AC2957-2019 radicación No. 11001-02-03-000-2019-02329-00 Magistrado sustanciador Luis 

Armando Tolosa Villabona. 
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Ejecutivo 2020-00376 
 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Apórtese poder especial para iniciar el presente asunto en contra de todos 
los demandados, dado que el adosado se otorgó únicamente para ejecutar a 

Brian Camilo Hernández León y Edgar Armando León Murcia. Lo anterior, de 
acuerdo a lo dispuesto el inciso 1º del artículo 74 ibídem. 
 
2. Adósese el registro de la garantía mobiliaria del bien dado en prenda. 
 
3. Alléguese el certificado de tradición del vehículo objeto del presente asunto.  
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese copia para el 
archivo del juzgado. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
JM 
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Ejecutivo 2020-00378 
 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Infórmese la dirección física y electrónica que posee el representante legal 
de la parte demandante para recibir notificaciones personales. 

 
2. Adósese el registro de la garantía mobiliaria del bien dado en prenda. 
 
3. Alléguese el certificado de tradición del vehículo objeto del presente asunto.  
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese copia para el 
archivo del juzgado. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
JM 
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Ejecutivo 2020-00424 
 
 
Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
Alléguese poder especial para iniciar el presente asunto dirigido al juez de 

conocimiento, toda vez que el adosado se encuentra otorgado para el Juez 
Civil del Circuito de Bogotá. Lo anterior, de acuerdo a lo dispuesto el inciso 1º 
del artículo 74 ibídem. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese copia para el 
archivo del juzgado. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
JM 
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Verbal sumario 2019-02241 
 
 
Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Apórtese el certificado de existencia y representación legal del acreedor 

prendario del bien objeto del presente asunto. 
 
2. Indíquese el domicilio del demandante y de la demandada. 
 
3. Señálese la dirección electrónica que el demandante y demandado poseen 
para recibir notificaciones personales. 
 
4. Infórmese la ciudad en donde se encuentran las direcciones físicas de 
notificación de las partes indicadas en la demanda.  
 
5. Precísese la dirección física y electrónica que el acreedor prendario posee 
para recibir notificaciones personales. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese copia para el 
archivo del juzgado. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
JM 
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Ref 2020-00143 
 
 
Como no se dio cumplimiento al numeral 1º del auto inadmisorio, puesto que 
no se allegó el certificado de tradición del rodante esencia del presente asunto 
con fecha de expedición reciente, el Juzgado de conformidad con el 
artículo 90 del Código General del Proceso, 

 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  
 
SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
JM 
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Verbal sumario 2020-00078 
 
 
Por cuanto la reforma de la demanda reúne las exigencias formales, el 
Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 82 y 375 del Código 
General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
Admítase la presente demanda declarativa de pertenencia de mínima cuantía 
promovida por Ana Jesús Uceda Rodríguez contra Everth Mauricio Segura 
Ortega y Gina Segura Uceda como herederos determinados de Ostilio Segura 
Perilla (Q.E.P.D.), los demás herederos determinados e indeterminados de 
Ostilio Segura Perilla (Q.E.P.D.). 
 
Decrétese el emplazamiento de los herederos determinados e indeterminados 
de Ostilio Segura Perilla (Q.E.P.D.), de los que se crean con derechos sobre 
el bien para que concurran al proceso. En los términos de los artículos 108, 
293 y 375 ejúsdem, por el interesado inclúyase el nombre de los emplazados, 
las partes, la clase del proceso y el juzgado en un listado que se deberá 
publicar por una sola vez. Dicho emplazamiento deberá hacerse el día 
domingo en los periódicos La República, El Nuevo Siglo, El Espectador o El 
Tiempo. 
 
Ordénese la inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria del 
bien inmueble objeto de usucapión. Por secretaría ofíciese a la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos a fin de que proceda conforme lo previsto 
en el artículo 592 del C.G.P. 
 
Notifíquese este auto a la parte demandada y córrase traslado por el término 

de diez (10) días. 
 
Infórmese de la existencia del proceso a la Superintendencia de Notariado y 
Registro, a la Agencia Nacional de Tierras, a la Unidad Administrativa Especial 
de Atención y Reparación Integral a Víctimas y al Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi (IGAC) para que, si lo consideran pertinente, hagan las 
manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones. 
 
Instálese una valla de dimensión no inferior a un metro cuadrado, en lugar 
visible del predio objeto del proceso, junto a la vía pública más importante 
sobre la cual tengan frente o límite, con los datos previstos en los literales a) 
a g) del numeral 7º del artículo 375 del C.G.P. Si se trata de inmueble 
sometido a propiedad horizontal, a cambio de la valla se fijará un aviso en 
lugar visible de la entrada al inmueble (inciso 10º de la regla 7ª del artículo 



375). Apórtese fotografía del inmueble en las que se observe el contenido del 
aviso. 
 
Reconócese personería al abogado Luis Alejandro Pesca Salazar como 
apoderado de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
JM 
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Ejecutivo 2019-01475 
 
 

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Corte Suprema de Justicia - Sala 
de Casación Civil. 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso,  

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Carlos Mario Forero Rincón contra Fiduciaria Bancolombia S.A. por los 
siguientes conceptos: 
 

1. Factura de venta No. 26466: 
 

1.1. $376.992,00 por el capital. 
 

1.2. Más los intereses de mora liquidados a la tasa máxima legal fluctuante 
sin que supere el límite de usura, causados desde el 2 de enero de 2018 hasta 
cuando se verifique el pago total. 
 

2. Factura de venta No. 26462: 
 

2.1. $591.192,00 por el capital. 
 

2.2. Más los intereses de mora liquidados a la tasa máxima legal fluctuante 
sin que supere el límite de usura, causados desde el 2 de enero de 2018 hasta 
cuando se verifique el pago total. 
 

3. Factura de venta No. 26461: 
 

3.1. $322.728,00 por el capital. 
 

3.2. Más los intereses de mora liquidados a la tasa máxima legal fluctuante 
sin que supere el límite de usura, causados desde el 2 de enero de 2018 hasta 
cuando se verifique el pago total. 
 

4. Factura de venta No. 26463: 
 

4.1. $322.728,00 por el capital. 
 

4.2. Más los intereses de mora liquidados a la tasa máxima legal fluctuante 
sin que supere el límite de usura, causados desde el 2 de enero de 2018 hasta 
cuando se verifique el pago total. 
 

5. Factura de venta No. 26464: 



 

5.1. $304.640,00 por el capital. 
 

5.2. Más los intereses de mora liquidados a la tasa máxima legal fluctuante 
sin que supere el límite de usura, causados desde el 2 de agosto de 2019 
hasta cuando se verifique el pago total. 
 

6. Factura de venta No. 26465: 
 

6.1. $385.560,00 por el capital. 
 

6.2. Más los intereses de mora liquidados a la tasa máxima legal fluctuante 
sin que supere el límite de usura, causados desde el 2 de enero de 2018 hasta 

cuando se verifique el pago total. 
 

7. Factura de venta No. 26467: 
 

7.1. $94.248,00 por el capital. 
 

7.2. Más los intereses de mora liquidados a la tasa máxima legal fluctuante 
sin que supere el límite de usura, causados desde el 2 de enero de 2018 hasta 
cuando se verifique el pago total. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Carlos Mario Forero Rincón actúa en causa propia. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
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Ref 2020-00368 
 
 
El numeral 3º del artículo 26 del Código General del Proceso establece que la 
cuantía se determina “[e]n los procesos de pertenencia, los de saneamiento 
de la titulación y los demás que versen sobre el dominio o la posesión de 
bienes, por el avalúo catastral de estos.”  
 
En este asunto, el avalúo catastral del predio objeto del presente asunto 
asciende a $658.009.000,00, superando los ciento cincuenta (150) salarios 
mínimos legales mensuales ($117.186.300,00), por tanto, este despacho no 
puede conocer de la demanda impetrada, dado que se trata de un asunto de 
mayor cuantía cuyo trámite le corresponde al Juez Civil del Circuito de la 
capital (arts. 20, 25 y 26 núm. 3 Ley 1564 de 2012). 
 
En consecuencia, de conformidad con el artículo 90 del Código General del 
Proceso, el Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda por falta de competencia, factor objetivo, 
cuantía. 
 
SEGUNDO: Remitir el libelo genitor y anexos al señor Juez Civil del Circuito de 
Bogotá –reparto-, a través del Centro de Servicios Administrativos 
Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles, Laborales y de Familia, previas las 
constancias del caso. Ofíciese. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
JM 
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Ejecutivo-2020-00332 
 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
del Conjunto Residencial Colina del Norte Lote 6 Urbanización Horizontes – 
Propiedad Horizontal contra Víctor Julio Quinche Carreño, por los siguientes 
conceptos: 
 

1. $14.469,00 por la cuota de administración de julio de 2017. 
 

2. $344.000,00 por las cuotas de administración de agosto de 2017 a marzo 
de 2018, cada una a razón de $43.000.00. 
 

3. $552.000,00 por las cuotas de administración de abril de 2018 a marzo de 
2019, cada una a razón de $46.000.00. 
 

4. $441.000,00 por las cuotas de administración de abril a diciembre de 2019, 
cada una a razón de $49.000.00. 
 

5. $104.000,00 por las cuotas de administración de enero y febrero de 2020, 
cada una a razón de $52.000.00. 
 
6. Más los intereses de mora que se causarán por cada una de las cuotas de 
administración, desde el día siguiente a su exigibilidad, y hasta cuando se 
verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante sin que 
supere los límites de usura o los señalados en el reglamento de propiedad 
horizontal o asamblea general, o los solicitados si fueren inferiores. 

 
7. Más las cuotas de administración que se causen en lo sucesivo desde la 
presentación de la demanda y el cumplimiento de la sentencia definitiva que 
se acrediten en debida forma, las cuales deberán ser pagadas dentro de los 
cinco (5) días siguientes a su respectivo vencimiento, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 88 inciso 2º y 431 inciso 2º del C.G.P. 
 
8. Más los intereses de mora que se causarán por cada una de las cuotas de 
administración, que en lo sucesivo se causen desde el día siguiente a su 
exigibilidad (1 del mes siguiente) y hasta que se efectúe el pago total de la 
obligación, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante sin que supere los 
límites de usura o los señalados en el reglamento de propiedad horizontal o 
asamblea general, si fueren inferiores. 
 

9. $18.000,00 por concepto de retroactivos de abril de 2018 y de abril de 2019. 



 
Sobre costas se resolverá oportunamente.  
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Reconócese personería a la abogada Leydi Aldana Zipaquirá como apoderada 
de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 

  

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

JM 
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Ejecutivo 2020-00360 
 
 
Revisado el documento que se presenta como soporte de la acción que obra 
a folios 3 y 4 de este legajo, se observa que no se acredita legitimación en la 
parte demandante para el cobro frente a la demandada para los fines de los 
artículos 422 del C.G.P. 

 
En efecto, no se aportó en forma idónea el título ejecutivo de que trata el 
artículo 48 de la Ley 675 de 2001, consistente en la certificación contentiva 
de la obligación expedida por el administrador de la copropiedad, pues en 
dicho legajo se incluyeron emolumentos como “Facturación, Honorarios 
jurídicos, certificado de tradición y libertad”, los cuales no son expensas 
comunes, y tampoco se acredito en debida forma que la asamblea general del 
conjunto aprobó el cobro como expensa común de dichos rubros, por lo tanto, 
no cumple con las condiciones establecidas en la ley para tenerse como 
prueba contra el deudor.  
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Negar el mandamiento de pago solicitado. 
 
SEGUNDO: Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
JM 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020)  

 
 

Ejecutivo-2020-00226 
 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
del Conjunto Residencial Alameda de San Pedro – Propiedad Horizontal contra 
Jhon Leonardo Jiménez Casas, por los siguientes conceptos: 
 

1. $1.101,00 por la cuota de administración de septiembre de 2018. 
 

2. $178.500,00 por las cuotas de administración de octubre a diciembre de 
2018, cada una a razón de $59.500.00. 
 

3. $820.300,00 por las cuotas de administración de enero de 2019 a enero de 
2020, cada una a razón de $63.100.00. 
 

4. $140.000,00 por las cuotas de parqueadero de enero a junio de 2019, cada 
una a razón de $28.000.00. 
 

5. Más los intereses de mora que se causarán por cada una de las cuotas de 
administración, desde el día siguiente a su exigibilidad, y hasta cuando se 
verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante sin que 
supere los límites de usura o los señalados en el reglamento de propiedad 
horizontal o asamblea general, o los solicitados si fueren inferiores. 
 
6. Más las cuotas de administración que se causen en lo sucesivo desde la 
presentación de la demanda y el cumplimiento de la sentencia definitiva que 

se acrediten en debida forma, las cuales deberán ser pagadas dentro de los 
cinco (5) días siguientes a su respectivo vencimiento, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 88 inciso 2º y 431 inciso 2º del C.G.P. 
 
7. Más los intereses de mora que se causarán por cada una de las cuotas de 
administración, que en lo sucesivo se causen desde el día siguiente a su 
exigibilidad (1 del mes siguiente) y hasta que se efectúe el pago total de la 
obligación, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante sin que supere los 
límites de usura o los señalados en el reglamento de propiedad horizontal o 
asamblea general, si fueren inferiores. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente.  
 



Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Reconócese personería a la abogada Laura Camila Castrillón Casanova como 
apoderada de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
 

JM 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020)  

 
 

Ejecutivo-2020-00226 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 

 

Decretar el embargo del bien inmueble identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 50S-40656707 denunciado como de propiedad del 
demandado. 
 
Líbrese oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
correspondiente, a fin de que se sirva obrar conforme lo dispone el numeral 
1º del artículo 593 del Código General del Proceso. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



 

A la anterior medida se limitan las cautelas, en consideración al monto de la 
obligación ejecutada. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
JM 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 
 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020)  

 
 

Ejecutivo-2020-00268 
 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
del Edificio Torres de Puntacana – Propiedad Horizontal contra Catherine 
Margarita Pardo Contreras, por los siguientes conceptos: 
 

1. $129.413,00 por el saldo de la cuota de administración de abril de 2019. 
 

2. $1.746.000,00 por las cuotas de administración de mayo de 2019 a enero 
de 2020, cada una a razón de $194.000.00. 
 

3. Más los intereses de mora que se causarán por cada una de las cuotas de 
administración, desde el día siguiente a su exigibilidad, y hasta cuando se 
verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante sin que 
supere los límites de usura o los señalados en el reglamento de propiedad 
horizontal o asamblea general, o los solicitados si fueren inferiores. 
 
4. Más las cuotas de administración que se causen en lo sucesivo desde la 
presentación de la demanda y el cumplimiento de la sentencia definitiva que 
se acrediten en debida forma, las cuales deberán ser pagadas dentro de los 
cinco (5) días siguientes a su respectivo vencimiento, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 88 inciso 2º y 431 inciso 2º del C.G.P. 
 
5. Más los intereses de mora que se causarán por cada una de las cuotas de 
administración, que en lo sucesivo se causen desde el día siguiente a su 

exigibilidad (1 del mes siguiente) y hasta que se efectúe el pago total de la 
obligación, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante sin que supere los 
límites de usura o los señalados en el reglamento de propiedad horizontal o 
asamblea general, si fueren inferiores. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente.  
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Reconócese personería a la abogada Sandra Patricia Torres Mendieta como 
apoderada de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 

 



NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
 

JM 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020)  

 
 

Ejecutivo-2020-00268 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 

 

Decretar el embargo del bien inmueble identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 50N-874003 denunciado como de propiedad de la 
demandada. 
 
Líbrese oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
correspondiente, a fin de que se sirva obrar conforme lo dispone el numeral 
1º del artículo 593 del Código General del Proceso. 

 

A la anterior medida se limitan las cautelas, en consideración al monto de la 
obligación ejecutada. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
JM 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

             Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ejecutivo 2020-00230 
 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Señálese la dirección física y electrónica que el representante legal posee 
para recibir notificaciones personales. 

 
2. Adósese copia del certificado de intereses expedido por la Superintendencia 
Bancaria (art 48 Ley 675 de 2001). 
 
3. Acredítese en debida forma que la asamblea general del conjunto aprobó 
el cobro como expensas común de los rubros denominados “saldo inicial, 
cuota extra cámaras, cuota de mallas, cuota extra interventoría, otros gastos 
de administración y alquiler parqueadero visitantes”. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese copia para el 
archivo del juzgado. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
JM 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020)  

 
 

Ejecutivo-2020-00214 
 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
del Conjunto Multifamiliar Valle Patricia 1 Etapa – Propiedad Horizontal contra 
Nohora Constanza Sánchez, por los siguientes conceptos: 
 

1. $1.050.000,00 por las cuotas de administración de agosto de 2019 a enero 
de 2020, cada una a razón de $175.000.00. 
 

2. Más los intereses de mora que se causarán por cada una de las cuotas de 
administración, desde el día siguiente a su exigibilidad, y hasta cuando se 
verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante sin que 
supere los límites de usura o los señalados en el reglamento de propiedad 
horizontal o asamblea general, o los solicitados si fueren inferiores. 
 
3. Más las cuotas de administración que se causen en lo sucesivo desde la 
presentación de la demanda y el cumplimiento de la sentencia definitiva que 
se acrediten en debida forma, las cuales deberán ser pagadas dentro de los 
cinco (5) días siguientes a su respectivo vencimiento, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 88 inciso 2º y 431 inciso 2º del C.G.P. 
 
4. Más los intereses de mora que se causarán por cada una de las cuotas de 
administración, que en lo sucesivo se causen desde el día siguiente a su 
exigibilidad (1 del mes siguiente) y hasta que se efectúe el pago total de la 
obligación, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante sin que supere los 

límites de usura o los señalados en el reglamento de propiedad horizontal o 
asamblea general, si fueren inferiores. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente.  
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Reconócese personería al abogado Miguel Contreras Mora como apoderado 
de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 



 
 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
 

JM 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020)  

 
 

Ejecutivo-2020-00214 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 

 

Decretar el embargo del bien inmueble identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 50N-20182721 denunciado como de propiedad de la 
demandada. 
 
Líbrese oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
correspondiente, a fin de que se sirva obrar conforme lo dispone el numeral 
1º del artículo 593 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
JM 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 

 



 

JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

         Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

 
Ejecutivo -2020- 301 

 
 
Prescribe el numeral 1º del artículo 28 del Código General del Proceso que en 
los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente 

el juez del domicilio del demandado, y a su turno el numeral 3º establece que 
en los procesos originados en un negocio jurídico es también competente el 
juez del lugar de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones. 
 
Descendiendo al caso sometido a estudio, el Juzgado observa que en el 
cheque adosado como base de la ejecución no se indicó el lugar de 
cumplimiento de la obligación, mientras que en el libelo introductorio y el 
acápite de notificaciones obra como domicilio de la ejecutada la ciudad de 
Fusagasugá, de tal suerte que el conocimiento y trámite del proceso le atañe 
a los despachos municipales de esa ciudad, por tanto, este juzgado carece de 
competencia para conocer de dicha demanda, por ende, el Juzgado de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda por falta de competencia, factor territorial. 
 
SEGUNDO: Remitir el líbelo genitor y sus anexos al Juez Civil Municipal de 
Fusagasuga,Cundinamarca, previas las constancias del caso. Ofíciese. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
PM 

 
 

  NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



 

JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

         Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

 
Verbal restitución -2020- 313 

 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 

1. Señálese la dirección electrónica que la demandada, el demandante y su 
apoderado poseen para recibir notificaciones personales. 
 
2. Corríjase la cuantía del proceso. 
 
3. Señálese el domicilio de la ejecutada. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese copia para el 
archivo del juzgado. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
PM 
 
 

 
 
 
 

   
 

 

 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

         Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
 

Ejecutivo -2020- 315 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 

 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Rosa Delia Cañón Sánchez contra Karina María Kinga Flandorffer Peniche, 
por los siguientes conceptos: 
 
Letra de cambio 
 
1. $15.000.000.oo, por el capital. 
 
2. Más los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima 
legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, o a la pactada si fuere 
inferior, causados desde el 16 de febrero de 2020 hasta cuando se verifique 
el pago total. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Rosa Delia Cañón Sánchez actúa en causa propia. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 
 PM 

 
 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

         Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Ejecutivo -2020- 315 

 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 
Decretar el embargo del bien inmueble identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 50N-931182 denunciado como de propiedad de la ejecutada. 

 
Líbrese oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
correspondiente, a fin de que se sirva obrar conforme lo dispone el numeral 
1º del artículo 593 del Código General del Proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 
PM 

 
 

  

 

 

 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

         Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
 

Ejecutivo -2020- 263 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, el 
Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 del Código 
General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de la 
Caja Colombiana de Subsidio Familiar – Colsubsidio contra Maicol David Gómez 
Joven por los siguientes conceptos: 
 
Pagaré No. 27000007838 
 
1. $5.142.862 como capital. 
 
2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 22 de febrero de 
2020 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Pagaré No. 318800010043333644 
 
1. $275.912 como capital. 
 
2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 4 de noviembre de 
2019 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se ordena 
correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco (5) días para 
pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería a RST Asociados Projects S.A.S como apoderado judicial de 
la parte demandante, en los términos del poder de sustitución conferido. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
PM 

 

  NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

         Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
 

Ejecutivo -2020- 263 

 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 

Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero de propiedad del 

demandado que se encuentren depositadas en los establecimientos bancarios 
señalados en el escrito que precede. Ofíciese a las entidades bancarias para 
que con las sumas retenidas constituyan un certificado de depósito en una 
institución financiera autorizada para hacer esas operaciones, a órdenes del 
Juzgado y para el presente proceso, de conformidad con lo previsto en el 
numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso. Adviértaseles que 
en caso de incumplimiento responderán por dichos valores y se harán 
acreedores a multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos 
mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de cédula de las partes. 
 
Límite de la medida a la suma de $7.045.000,00. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
PM 

 
 

 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

         Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
 

Ejecutivo -2020- 269 
 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de la Cooperativa Financiera Cotrafa contra Olga María Caro Albarracín, por 
los siguientes conceptos: 

Pagaré No. 040003756: 

1. $536.442,00 correspondiente a las cuotas en mora de 2 de diciembre de 
2019 a 2 de febrero de 2020. 

2. Más los intereses de mora sobre el anterior capital, liquidados a la tasa 
máxima legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 
día siguiente al vencimiento de cada cuota y hasta cuando se verifique el pago 
total. 

3. $ 199.893 ,00 por intereses corriente. 

4. $ 9.143.916.00 por capital acelerado. 

5. Más los intereses de mora sobre el saldo insoluto, liquidados a la tasa 
máxima legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 
27 de febrero de 2020 y hasta cuando se verifique el pago total. 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correr traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 

Se reconoce a Edison Alberto Echavarría como endosatario en procuración. 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
PM 

 
 
  NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

         Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
 

Ejecutivo -2020- 269 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 

Decretar el embargo del bien inmueble identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 50S-40204585 denunciado como de propiedad de la 
ejecutada Claudia Inés Poveda Alba. 

Líbrese oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
correspondiente, a fin de que se sirva obrar conforme lo dispone el numeral 
1º del artículo 593 del Código General del Proceso. 

Conocidas las resultas de las cautelas decretadas se dispondrá lo que 
corresponda sobre las pedidas en el escrito que precede. 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 
PM 

 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

         Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
 

Ejecutivo -2020- 235 
 
 

Revisado el documento que se presenta como soporte de la acción que obra de folio 
7 de este legajo, se observa que no se acredita legitimación en la parte demandante 
para el cobro frente a la demandada para los fines deos artículos 422 del C.G.P.  
 
En efecto, no se aportó en forma idónea el título ejecutivo consistente en un pagaré, 
pues se observa que lo allegado corresponde una impresión o copia de dicho 
documento, el cual no cumple con las condiciones establecidas en la ley para tenerse 
como prueba contra deudor. Al respecto, el artículo 245 del Código General del 
Proceso establece que las partes deberán aportar en original los documentos que 
estén en su poder, salvo causa justificada.   
 
En consecuencia, el Juzgado,  
 
RESUELVE:  
 
PRIMERO: Negar el mandamiento de pago solicitado.  
 
SEGUNDO: Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
PM 

 

 

 

  



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 57 DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

         Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Ejecutivo -2020- 265 

 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, el Juzgado de 
conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 del Código General del 
Proceso,  
 

RESUELVE: 
 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor del Edificio 
Balcones de Santa María – Propiedad Horizontal María Digna Bonilla de Pérez y Rafael 
Ignacio Pérez Contreras, por los siguientes conceptos:  
 
1. $ 00,689.2  por la cuota de administración de septiembre de 2019. 
 
2. $ 000.695.1 ,00 por las cuotas de administración de octubre a diciembre de 2019, cada 
una a razón de $532.000,00. 
 
3. $1.104.000,00 por las cuotas de administración de enero a febrero de 2020, cada una a 
razón de $552.000,00. 
 
4. $410.200,00 por las cuotas de administración extraordinarias de agosto a septiembre de 
2019, cada una a razón de $205.100,00. 
 
5. Más los intereses de mora que se causarán por cada una de las cuotas de administración, 
desde el día siguiente a su exigibilidad, y hasta cuando se verifique el pago total, liquidados 
a la tasa máxima legal fluctuante sin que supere los límites de usura o los señalados en el 
reglamento de propiedad horizontal o asamblea general, o los solicitados si fueren inferiores.  
 
6. Más las cuotas de administración que se causen en lo sucesivo desde la presentación de 
la demanda y el cumplimiento de la sentencia definitiva que se acrediten en debida forma, 
las cuales deberán ser pagadas dentro de los cinco (5) días siguientes a su respectivo 
vencimiento, de conformidad con lo previsto en los artículos 88 inciso 2º y 431 inciso 2º del 
C.G.P.  
 
7. Más los intereses de mora que se causarán por cada una de las cuotas de administración, 
que en lo sucesivo se causen desde el día siguiente a su exigibilidad (1 del mes siguiente) 
y hasta que se efectúe el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante sin que supere los límites de usura o los señalados en el reglamento de propiedad 
horizontal o asamblea general, si fueren inferiores.  
 
7. $455.000,00 por la sanción a inasistencia de asamblea de septiembre de 2016.  
 
Sobre costas se resolverá oportunamente.  
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y córrasele traslado, 
haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días 
para proponer excepciones.  
 
Reconócese personería al abogado Manuel Bernardo Álvarez como apoderado de la parte 
demandante, en los términos del poder conferido.  
 

NOTIFÍQUESE. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 
PM  



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

        Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
 

Ejecutivo -2020- 265 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 
Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero de propiedad 
de los demandados que se encuentren depositadas en las cuentas de los 

establecimientos bancarios señalados en el escrito que precede. Ofíciese a las 
entidades bancarias para que con las sumas retenidas constituyan un 
certificado de depósito en una institución financiera autorizada para hacer 
esas operaciones, a órdenes del Juzgado y para el presente proceso, de 
conformidad con lo previsto en el numeral 10 del artículo 593 del Código 
General del Proceso. Adviértaseles que en caso de incumplimiento 
responderán por dichos valores y se harán acreedores a multas sucesivas de 
dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales. Dentro del oficio inclúyase el 
número de cédula de las partes.  
  
Límite de la medida a la suma de $2.772.000,00.  
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 
PM 

 

 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Ejecutivo -2020- 225 

 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso,  
  

RESUELVE:  
  

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Inversionistas Estratégicos S.A.S., como endosatario del Banco Davivienda 
S.A. contra Mario Andrés Moreno Aponte por los siguientes conceptos:  
  

Pagaré   
  
1. $17.900.000,00 como capital.  
  
2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde 
el 21 de febrero de 2020 y hasta cuando se verifique el pago total.  
  
Sobre costas se resolverá oportunamente.  
  
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones.  
  
Se reconoce personería a la abogada María Margarita Ruth Santacruz 
Trujillo como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos del 
poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 
PM 

 

 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

        Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Ejecutivo -2020- 225 

 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 
Decretar el embargo del bien inmueble identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 370-878060 denunciado como de propiedad de la parte 

ejecutada. 
 
Líbrese oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
correspondiente, a fin de que se sirva obrar conforme lo dispone el numeral 
1º del artículo 593 del Código General del Proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 
PM 

 
 

  

 

 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

         Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
 

Ejecutivo -2020- 247 
 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, el 
Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 del Código 
General del Proceso,  
 

RESUELVE:  
  
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de la 
Cooperativa Financiera John F. Kennedy “JFK COOPERATIVA 
FINANCIERA” contra Jairo Enrique Cardozo Chaparro y Alexander Cardozo 
Chaparro por los siguientes conceptos:  
  
Pagaré No. 0615303 
  
1. $1.940.400,00 correspondiente a las cuotas de 20 de febrero de 2019 a 20 de 
enero de 2020.  
  
2. Más los intereses de mora sobre el anterior capital, liquidados a la tasa máxima 
legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el día siguiente 
al vencimiento de cada cuota y hasta cuando se verifique el pago total.  
  
3. $ 2.620.080,00 por intereses de plazo.  
  
4. $11.884.730.00 por capital acelerado.  
  
Sobre costas se resolverá oportunamente.  
  
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se ordena 
correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco (5) días para 
pagar o diez (10) días para proponer excepciones.  
  
Se reconoce personería a la abogada Yully Paola Ordoñez Ordoñez como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 
PM 

  

 

  



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

         Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

 
Ejecutivo -2020- 247 

 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve:  
  

Decretar el embargo y retención del 25% del salario que 
devenguen los demandados como empleados o contratista de Industria 
Comercializadora de Redes Inteligentes, así como las prestaciones sociales 
que sean legalmente embargables. Para lo cual se dispone que por secretaría 
se libre oficio con destino al pagador de la citada entidad comunicándole la 
medida, para que de las sumas retenidas constituya certificado de depósito 
en una institución financiera autorizada para hacer esas operaciones, a 
órdenes del Juzgado y para el presente proceso de conformidad con lo 
previsto en los artículos 593 numerales 4 y 9 del Código General del Proceso 
en concordancia con el artículo 344 del Código Sustantivo del Trabajo. 
Adviértasele que en caso de incumplimiento responderá por dichos valores y 
se hará acreedor a multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos 
mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de cédula de las partes.   
  

Límite de la medida a la suma de $24.368.000,00.  
    

Resulta pertinente indicar, que no se decreta el porcentaje solicitado, como 
quiera que se puede ver afectado el mínimo vital de los ejecutados.  
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 
PM 

 
 

  

 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

            Bogotá D.C., Trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
 

Ejecutivo -2020- 295 
 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Adósese copia del certificado de intereses expedido por la Superintendencia 

Bancaria (art 48 Ley 675 de 2001). 
 
2. Alléguese nuevo poder especial para iniciar el presente asunto, toda vez 
que el aportado tiene inconsistencias en los datos respecto a quien se 
pretende demandar. 
 
3. Apórtese el certificado de existencia y representación legal de la 
copropiedad ejecutante que acredite el cargo que ostenta la señora María 
Yolanda González Morales, dado que el adosado a folio 6 indica que “actuará 
como Administrador y Representante Legal durante el periodo del 06 de mayo 
de 2019 al 05 de mayo de 2020”, data que ya feneció. 
 
4. Infórmese la dirección física y electrónica que posee el representante legal 
de la parte demandada para recibir notificaciones personales. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese copia para el 
archivo del juzgado. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
PM 

 
 

  

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ejecutivo -2020-285 
 

 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de la Cooperativa Especializada de Ahorro y Crédito Canapro “Coopcanapro” 
contra María Alejandra Beltrán Moya y Alexander Beltrán Leal por los 
siguientes conceptos: 
 

Pagaré No. 181012618 
 

1. $1.103.766,00 correspondiente a las cuotas de 18 de marzo de 2019 a 18 
de febrero de 2020. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el anterior capital, liquidados a la tasa 
máxima legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 
día siguiente al vencimiento de cada cuota y hasta cuando se verifique el pago 
total. 
 

3. $969.534.00 por intereses de plazo. 
 

4. $3.749.321.00 por el capital acelerado. 
 

5. Más los intereses de mora sobre el saldo insoluto, liquidados a la tasa 
máxima legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 
2 de marzo de 2020 y hasta cuando se verifique el pago total. 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería al abogado Carlos Wadith Marimon como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del endoso conferido. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 



JUEZ 

(2) 
PM 

 

 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ejecutivo -2020-285 
 
 
Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 

1. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero de propiedad de 

los demandados que se encuentren depositadas en los establecimientos 
bancarios señalados en el escrito que precede. Ofíciese a las entidades 
bancarias para que con las sumas retenidas constituyan un certificado de 
depósito en una institución financiera autorizada para hacer esas operaciones, 
a órdenes del Juzgado y para el presente proceso, de conformidad con lo 
previsto en el numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso. 
Adviértaseles que en caso de incumplimiento responderán por dichos valores 
y se harán acreedores a multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios 
mínimos mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de cédula de las 
partes. 
 
Límite de la medida a la suma de $6.154.000,00. 
 
2. Decretar el embargo y retención del 25% de las cesantías que posean los 
demandados en el Fondo Nacional del Ahorro, que sean legalmente 
embargables. Para lo cual se dispone que por secretaría se libre oficio con 
destino al pagador de la citada entidad comunicándole la medida, para que 
de las sumas retenidas constituya certificado de depósito en una institución 
financiera autorizada para hacer esas operaciones, a órdenes del Juzgado y 
para el presente proceso de conformidad con lo previsto en los artículos 593 
numerales 4 y 9 del Código General del Proceso en concordancia con el 
artículo 344 del Código Sustantivo del Trabajo. Adviértasele que en caso de 
incumplimiento responderá por dichos valores y se hará acreedor a multas 

sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales. Dentro del oficio 
inclúyase el número de cédula de las partes.  
 
Límite de la medida a la suma de $6.375.000,00. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
PM 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ejecutivo -2020-279 
 

 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 

 
RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
del Fondo de Empleados de Notariado y Registro “Cornotare”, contra Jhon 
Sebastián Velandia Oviedo por los siguientes conceptos: 
 

Pagaré No. 00103735 
 

1. $1.706.662,00 como capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el anterior capital, liquidados a la tasa 
máxima legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 
28 de febrero de 2019 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
3. $104.836,00 por intereses de plazo. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería al abogado Idelfonso Patiño Nieto como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
PM 

 
 
 
 
 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



 
 
 

  



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ejecutivo -2020-279 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 

Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero de propiedad del 
demandado que se encuentren depositadas en los establecimientos bancarios 

señalados en el escrito que precede. Ofíciese a las entidades bancarias para 
que con las sumas retenidas constituyan un certificado de depósito en una 
institución financiera autorizada para hacer esas operaciones, a órdenes del 
Juzgado y para el presente proceso, de conformidad con lo previsto en el 
numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso. Adviértaseles que 
en caso de incumplimiento responderán por dichos valores y se harán 
acreedores a multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos 
mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de cédula de las partes. 
 
Límite de la medida a la suma de $2.355.000,00. 
 

Conocidas las resultas de las cautelas decretadas se dispondrá lo que 
corresponda sobre las pedidas en el escrito que precede. 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 
PM 

 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ejecutivo -2020-291 
 
 

Advierte el despacho que no puede asumir el conocimiento del libelo 
impetrado, dado que el trámite le corresponde a los Juzgados Civiles 
Municipales de Ibagué, Tolima. 
 

En efecto, por regla general se estableció que el proceso debe adelantarse 
ante el funcionario de la jurisdicción del domicilio del demandado (art. 28 ley 
1564 de 2012), sin embargo, de conformidad con lo previsto en el numeral 
3º del artículo 28 del Código General del Proceso también competente el juez 
del lugar de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones en los procesos 
originados en un negocio jurídico o que involucren títulos ejecutivos. 
 
No obstante, respecto de la regla de iniciar la ejecución en el lugar donde el 
obligado se comprometió a realizar el pago va en desmedro de los elementales 
principios de justicia conmutativa, dado que obligarlo a acudir a un sitio 
alejado de su domicilio a fin de defender judicialmente sus intereses, respecto 
al cual no tiene ningún arraigo, implaría una limitación al ejercicio de los 
derechos como consumidor financiero2. 
 
En consecuencia, el despacho de conformidad con el artículo 90 del Código 
General del Proceso, el Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR de plano la demanda por falta de competencia, factor 
territorial. 
 
SEGUNDO: Remitir el líbelo genitor y sus anexos al Juez Civil Municipal de 
Ibague, Tolima, previas las constancias del caso. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
PM 

 

                                                           
2 Corte Suprema de Justicia AC2957-2019 radicación No. 11001-02-03-000-2019-02329-00 Magistrado sustanciador Luis 

Armando Tolosa Villabona. 
 
 



 
  



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ejecutivo -2020-317 
 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso,  
  
RESUELVE:  
  
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Inversionistas Estratégicos S.A.S., como endosatario del Banco Davivienda 
S.A. contra Francisco Javier Méndez Urrea por los siguientes conceptos:  
  
Pagaré   
  
1. $20.458.000,00 como capital.  
  
2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 5 de marzo 
de 2020 y hasta cuando se verifique el pago total.  
  
Sobre costas se resolverá oportunamente.  
  
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones.  
  
Se reconoce personería a la abogada María Margarita Ruth Santacruz Trujillo 
como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos del poder 
conferido. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 
PM 

 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ejecutivo -2020-317 
 
 
Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 
Decretar el embargo del bien inmueble identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 50N-20146187 denunciado como de propiedad de la parte 
 ejecutada. 
 
Líbrese oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
correspondiente, a fin de que se sirva obrar conforme lo dispone el numeral 
1º del artículo 593 del Código General del Proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 
PM 

 
 

  

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Prueba extraprocesal-2020-325 
 

 
Prevé el parágrafo del artículo 17 del Código General del Proceso que 
“[c]uando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia 
múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados en los numerales 1, 
2 y 3”.  
 
Como esta agencia judicial fue transformada transitoriamente en el Juzgado 
57 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple mediante acuerdo PCSJA18-
11127 de 12 de octubre de 2018 del Consejo Superior de la Judicatura, y 
como se solicita el interrogatorio de parte como prueba anticipada, observa 
el despacho que no es competente para conocer del libelo impetrado, pues 
su trámite le corresponde al Juez Civil Municipal de Bogotá conforme a lo 
dispuesto en el artículo en cita, por tanto, el juzgado de conformidad con el 
artículo 90 del C.G.P., 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda por falta de competencia, factor funcional. 
 
SEGUNDO: Remitir el líbelo genitor y sus anexos al Juez Civil Municipal de 
Bogotá, D.C. –reparto-, a través del Centro de Servicios Administrativos 
Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles, Laborales y de Familia de la ciudad, 
previas las constancias del caso. Ofíciese. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
PM 

 
 

 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Ejecutivo-2020-323 
 
 

Como quiera que este despacho con anterioridad había conocido de la 
demanda presentada siendo rechazada mediante auto de 5 de febrero de 
2020, en aplicación al Acuerdo 1472 de 2002 proferido por la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, se dispone devolver el 
libelo al Centro de Servicios para que se proceda a la compensación de que 

trata la citada disposición. 
 
Obsérvese que según lo contemplado en el artículo 3º numeral 4º del aludido 
Acuerdo, el “reparto” debe ser diario, siempre de manera aleatoria y 
equitativa, de suerte que el asunto del epígrafe ha de distribuirse entre todos 
los Juzgados Civiles Municipales de esta ciudad, empero, en momento alguno 
hacerse abono a este estrado judicial, ya que con ello se resquebraja el 
principio de equidad. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
DEVOLVER la demanda y sus anexos al Centro de Servicios Administrativos 
Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles, Laborales y de Familia de la ciudad, 
para que sea sometida a reparto entre todos los Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad. Ofíciese señalando todos los 
datos indispensables, tales como nombre de las partes, número de 
identificación, grupo, fecha y secuencia de reparto y el motivo por el cual se 
rechazó, remitiendo copia de la providencia y la fecha en la que fue retirado 
el libelo genitor, previas las constancias del caso. Ofíciese. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
PM 

 
 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

  Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ejecutivo-2020-319 
 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 

 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Gloria Inés Riaño de Rico contra Natalia Rincón Buitrago, por los siguientes 
conceptos: 
 

Letra de cambio 
 

1. $1.535.000.oo, por el capital. 
 
2. Más los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima 
legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, o a la pactada si fuere 
inferior, causados desde el 11 de diciembre de 2018 hasta cuando se verifique 
el pago total. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Gloria Inés Riaño de Rico actúa en causa propia. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 
PM 

 
 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ejecutivo-2020-319 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 
Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 

mínimo legal vigente que devengue la demandada como empleada o 
contratistas de NB fusión. Para lo cual se dispone que por secretaría se libre 
oficio con destino al pagador y/o empleador comunicándole la medida, para 
que de las sumas retenidas constituya certificado de depósito en una 
institución financiera autorizada para hacer esas operaciones, a órdenes del 
Juzgado y para el presente proceso de conformidad con lo previsto en los 
artículos 593 numerales 4 y 9 del Código General del Proceso en concordancia 
con el artículo 344 del Código Sustantivo del Trabajo. Adviértasele que en 
caso de incumplimiento responderá por dichos valores y se hará acreedor a 
multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales. Dentro 
del oficio inclúyase el número de cédula de las partes.  

 
Límite de la medida a la suma de $2.303.000,oo. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
 
 
 
PM  

 
 

 
 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ejecutivo-2020-329 
 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Alléguese el documento que acredite la calidad con la que actúa la 

poderdante. 
 

Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese copia para el 
archivo del juzgado. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
PM 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

 

Verbal sumario  2020-00281 
 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Ajústese la demandada en el sentido de excluir a quienes no ostentan la 
calidad de arrendatarios, esto es, a los deudores solidarios. 

 
2. Exclúyanse la pretensión 4ª, dado que esta no se puede adelantar en este 
tipo de procesos. 
 
3. Alléguese el contrato de arrendamiento en original, como quiera que se 
adoso copia del mismo, o enuncie en el escrito genitor causa justificada para 
no aportarlo y dónde se encuentra en los términos del artículo 245 ibídem 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
PM 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ejecutivo 2019-00943 
 
 

Se rechaza los avisos remitidos a la parte demandada que obran a folios 60 y 
65 de este legajo, dado que en ellos no se expresó la fecha de la providencia 
que se notifica, conforme lo prevé el primer inciso del artículo 292 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
PM 

 
 

 
 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

 
 

Ejecutivo 2020-0173 
 
 
Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 

1. Apórtese el certificado de existencia y representación legal de la 
copropiedad ejecutante que acredite el cargo que ostenta el señor Alexander 
Pinilla, dado que el adosado a folio 5 indica que “actuará como Administrador 
y Representante Legal durante el periodo del 07 de marzo de 2019 al 06 de 
marzo de 2020”, data que ya feneció. 
 
2. Infórmese la dirección física y electrónica que posee el representante legal 
de la parte demandada para recibir notificaciones personales. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese copia para el 
archivo del juzgado. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
PM 

 

 
  

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ejecutivo 2020-0215 
 
 

Como quiera que esta agencia judicial fue transformada transitoriamente en 
el Juzgado 57 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple mediante acuerdo 
PCSJA18-11127 de 12 de octubre de 2018 del Consejo Superior de la 
Judicatura; a que el presente asunto es de menor cuantía dado que sus 

pretensiones exceden el equivalente a los 40 S.M.L.M.V. conforme lo previsto 
en el artículo 25 del C.G.P., cuyo trámite le corresponde al Juez Civil Municipal 
de Bogotá, el juzgado de conformidad con el artículo 90 del Código General 
del Proceso, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda por falta de competencia, factor objetivo 
cuantía. 
 
SEGUNDO: Remitir el líbelo genitor y sus anexos al Juez Civil Municipal de 
Bogotá, D.C. –reparto-, a través del Centro de Servicios Administrativos 
Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles, Laborales y de Familia de la ciudad, 
previas las constancias del caso. Ofíciese. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

 
  

PM 

 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

 

Ejecutivo 2020-0189 
 
 
Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Apórtese el certificado de existencia y representación legal de la 

copropiedad ejecutante que acredite el cargo que ostenta la señora Gloria 
Janeth Pinzón Romero. 
 
2. Infórmese la dirección física y electrónica que posee la representante legal 
de la parte demandada para recibir notificaciones personales. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese copia para el 
archivo del juzgado. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
PM 
  NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ejecutivo 2020-0217 
 

 
 
Revisado el documento que se presenta como soporte de la acción que obra 
a folios 2 y 3 de este legajo, se observa que no se acredita legitimación en la 
parte demandante para el cobro frente a la demandada para los fines de los 

artículos 422 del C.G.P. 
 
En efecto, no se aportó en forma idónea el título ejecutivo de que trata el 
artículo 48 de la Ley 675 de 2001, consistente en la certificación contentiva 
de la obligación expedida por la administradora de la copropiedad, pues se 
observa que no se encuentra suscrita en original, por lo tanto, no cumple con 
las condiciones establecidas en la ley para tenerse como prueba contra de los 
deudores.  
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Negar el mandamiento de pago solicitado. 
 
SEGUNDO: Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
PM 
 
 
 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

EL JUZGADO 57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

 
Ejecutivo 2020-213 

 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Conjunto Residencial Sabana de Tibabuyes L (I y II etapa) Interiores 
1,2,3,4,5-Propiedad Horizontal contra Lucila Barrero de Fernández, por los 
siguientes conceptos: 
 
1. $ 14.100,00 por saldo cuota de administración de abril de 2016. 
 

2. $ 573.600,00 por las cuotas de administración de mayo a diciembre de 
2016, cada una a razón de $71.700,00. 
 
3. $ 920.400,00 por las cuotas de administración de enero a diciembre de 
2017, cada una a razón de $76.700,00. 
 
4. $ 975.000,00 por las cuotas de administración de enero a diciembre de 
2018, cada una a razón de $81.250,00. 
 
5. $ 516.900,00 por las cuotas de administración de enero a junio de 2019, 
cada una a razón de $86.150,00. 
 
6. Más los intereses de mora que se causarán por cada una de las cuotas de 
administración, desde el día siguiente a su exigibilidad, y hasta cuando se 

verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante sin que 
supere los límites de usura o los señalados en el reglamento de propiedad 
horizontal o asamblea general, o los solicitados si fueren inferiores. 
 
7. Más las cuotas de administración que se causen en lo sucesivo desde la 
presentación de la demanda y el cumplimiento de la sentencia definitiva que 
se acrediten en debida forma, las cuales deberán ser pagadas dentro de los 
cinco (5) días siguientes a su respectivo vencimiento, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 88 inciso 2º y 431 inciso 2º del C.G.P. 
 
8. $230.000,00 por la cuota extraordinaria de administración de marzo de 
2016. 
 
9. $35.000,00 por la cuota extraordinaria de administración de octubre de 
2017. 



 
10. $115.000,00 por la cuota extraordinaria de administración de marzo de 
2018.  
 
11. $76.700,00 por la sanción de inasistencia a asamblea extraordinaria de 
marzo de 2017. 
12. $82.250,00 por la sanción de inasistencia a asamblea extraordinaria de 
marzo de 2018. 
 
Se niega el cobro de las sumas denominadas “arreglo registro y cert lib + 
notariales”, dado que no se acreditó que estas hubieran sido aprobadas como 
expensas comunes. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Reconócese personería a la abogada Paola Andrea Calderón Ayala como 
apoderada de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
PM 
 
 
 
 

 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

EL JUZGADO 57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

 
Ejecutivo 2020-213 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 

Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero de propiedad de la 
demandada que se encuentren depositadas en los establecimientos bancarios 
señalados en el escrito que precede. Ofíciese a las entidades bancarias para 
que con las sumas retenidas constituyan un certificado de depósito en una 
institución financiera autorizada para hacer esas operaciones, a órdenes del 
Juzgado y para el presente proceso, de conformidad con lo previsto en el 
numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso. Adviértaseles que 
en caso de incumplimiento responderán por dichos valores y se harán 
acreedores a multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos 
mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de cédula de las partes. 
 
Límite de la medida a la suma de $4.600.000,00. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
PM 

 
 
 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

 
Ejecutivo 2020-303 

 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, el 
Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 del Código 
General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor del 
Edificio Las Nieves-P.H. contra Campo Elías Marín Parra y Jaime Tusides Cortes 
Cortes, por los siguientes conceptos: 
 
1. $ 40.400,00 por saldo cuota de administración de junio de 2017. 
 

2. $ 394.400,00 por las cuotas de administración de julio de 2017 a febrero de 2018, 
cada una a razón de $49.300,00. 
 
3. $ 548.000,00 por las cuotas de administración de marzo a diciembre de 2018, 
cada una a razón de $54.800,00. 
 
4. $ 812.000,00 por las cuotas de administración de enero de 2019 a febrero de 
2020, cada una a razón de $58.000,00. 
 
5. Más los intereses de mora que se causarán por cada una de las cuotas de 
administración, desde el día siguiente a su exigibilidad, y hasta cuando se verifique 
el pago total, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante sin que supere los límites 
de usura o los señalados en el reglamento de propiedad horizontal o asamblea 
general, o los solicitados si fueren inferiores. 
 
6. Más las cuotas de administración que se causen en lo sucesivo desde la 
presentación de la demanda y el cumplimiento de la sentencia definitiva que se 
acrediten en debida forma, las cuales deberán ser pagadas dentro de los cinco (5) 
días siguientes a su respectivo vencimiento, de conformidad con lo previsto en los 
artículos 88 inciso 2º y 431 inciso 2º del C.G.P. 
 
8. $673.854,00 por la cuota extraordinaria de administración de julio de 2017. 
 
9. $107.000,00 por la cuota extraordinaria de administración de agosto de 2017. 
 
Se niega el cobro de la suma denominada “retroactivo”, dado que no se acreditó 
que esta hubiera sido aprobada como expensa común. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y córrasele 
traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) días para pagar o 
diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Reconócese personería a la abogada Adriana Maribel Pantoja como apoderada de la 
parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 



NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
PM  



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

EL JUZGADO 57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

 
Ejecutivo 2020-303 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 
Decretar el embargo del bien inmueble identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 50C- 88124 denunciado como de propiedad de la parte 
ejecutada. 
 
Líbrese oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
correspondiente, a fin de que se sirva obrar conforme lo dispone el numeral 
1º del artículo 593 del Código General del Proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 
PM 

 
 

  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



 
 
 
 
  



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

EL JUZGADO 57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

 
Ejecutivo 2020-223 

 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
del Banco Agrario de Colombia S.A., contra José Arturo Suarez Puentes por 
los siguientes conceptos: 
 

Pagaré 008906100007031 
 

1. $6.667.015.00 como capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el capital referido en el numeral 1º, 
liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, 
causados desde el 6 de octubre de 2016 y hasta cuando se verifique el pago 
total. 
 

3. $2.502.985.00 como intereses remuneratorios. 
 
4. $50.010.00 por otros conceptos. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a la abogada Dora Lucia Riveros Riveros como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos del poder 
conferido. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
PM 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 



 
  



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

EL JUZGADO 57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

 
Ejecutivo 2020-223 

 
 
Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 

Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero de propiedad del 

demandado que se encuentren depositadas en los establecimientos bancarios 
señalados en el escrito que precede. Ofíciese a las entidades bancarias para 
que con las sumas retenidas constituyan un certificado de depósito en una 
institución financiera autorizada para hacer esas operaciones, a órdenes del 
Juzgado y para el presente proceso, de conformidad con lo previsto en el 
numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso. Adviértaseles que 
en caso de incumplimiento responderán por dichos valores y se harán 
acreedores a multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos 
mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de cédula de las partes. 
 
Límite de la medida a la suma de $12.000.000,00. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
PM 

 
 
 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

EL JUZGADO 57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

 
Ejecutivo 2020-0347 

 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 
1. Apórtese copia de la demanda y sus anexos en PDF para el traslado y 

archivo del Juzgado. 
 
2. Precísese la dirección electrónica que tiene el demandante para recibir 
notificaciones personales. 
 
3. Indíquese la dirección física y electrónica que tiene el ejecutado para recibir 
notificaciones personales.   
 
4. Corríjase la demanda en el sentido de indicar correctamente la cuantía 
(Artículo 82, numeral 9° del C.G. del P.) 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF 
para el archivo del juzgado. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
PM 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

EL JUZGADO 57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

 
Ejecutivo 2020-311 

 
 

Como quiera que este despacho con anterioridad había conocido de la 
demanda presentada siendo rechazada por falta de competencia mediante 
auto de 13 de enero de 2020, en aplicación al Acuerdo 1472 de 2002 proferido 
por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, se dispone 

devolver el libelo al Centro de Servicios para que se proceda a la 
compensación de que trata la citada disposición. 
 
Obsérvese que según lo contemplado en el artículo 3º numeral 4º del aludido 
Acuerdo, el “reparto” debe ser diario, siempre de manera aleatoria y 
equitativa, de suerte que el asunto del epígrafe ha de distribuirse entre todos 
los Juzgados Civiles Municipales de esta ciudad, empero, en momento alguno 
hacerse abono a este estrado judicial, ya que con ello se resquebraja el 
principio de equidad. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
DEVOLVER la demanda y sus anexos al Centro de Servicios Administrativos 
Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles, Laborales y de Familia de la ciudad, 
para que sea sometida a reparto entre todos los Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad. Ofíciese señalando todos los 
datos indispensables, tales como nombre de las partes, número de 
identificación, grupo, fecha y secuencia de reparto y el motivo por el cual se 
rechazó, remitiendo copia de la providencia y la fecha en la que fue retirado 
el libelo genitor, previas las constancias del caso. Ofíciese. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
PM 

 
 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

EL JUZGADO 57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

 
Verbal Sumario 2020-363 

 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 
1. Apórtese los linderos generales y específicos del inmueble objeto de 

restitución. 
 
2. Infórmese el número de identificación del demandado. 
 
3. Alléguese prueba del contrato de arrendamiento celebrado entre los 
arrendadores y los arrendatarios, de conformidad con lo dispuesto en la regla 
1ª del artículo 384 del C.G.P., con la cual se determinen los requisitos 
esenciales del mismo, dado que los documentos adosados no cumplen con lo 
requerido.  
 
4. Exclúyase la pretensión 3ª, dado que esta no se puede ejecutar en este 
tipo de procesos. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF 
para el archivo del juzgado. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
PM 
 
 

 
 
 
 

 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ejecutivo 2020-0261 
 
 

Como quiera que esta agencia judicial fue transformada transitoriamente en 
el Juzgado 57 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple mediante acuerdo 
PCSJA18-11127 de 12 de octubre de 2018 del Consejo Superior de la 
Judicatura; a que el presente asunto es de menor cuantía dado que sus 

pretensiones exceden el equivalente a los 40 S.M.L.M.V. conforme lo previsto 
en el artículo 25 del C.G.P., cuyo trámite le corresponde al Juez Civil Municipal 
de Bogotá, el juzgado de conformidad con el artículo 90 del Código General 
del Proceso, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda por falta de competencia, factor objetivo 
cuantía. 
 
SEGUNDO: Remitir el líbelo genitor y sus anexos al Juez Civil Municipal de 
Bogotá, D.C. –reparto-, a través del Centro de Servicios Administrativos 
Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles, Laborales y de Familia de la ciudad, 
previas las constancias del caso. Ofíciese. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

 
  

PM 

 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
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La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 
 

Ejecutivo 2020-0327 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, el 
Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 del Código 
General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor del 
Conjunto Residencial Manzana B núcleo B de la urbanización Carlos Lleras Restrepo 
Propiedad Horizontal contra Wilson Fernando Vega Rivera, por los siguientes 
conceptos: 
 
1. $ 477.300,00 por las cuotas de administración de octubre a diciembre de 2018, 
cada una a razón de $159.100,00. 
 
2. $ 1.517.400,00 por las cuotas de administración de enero a septiembre de 2019, 

cada una a razón de $168.600,00. 
 
3. Más los intereses de mora que se causarán por cada una de las cuotas de 
administración, desde el día siguiente a su exigibilidad, y hasta cuando se verifique 
el pago total, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante sin que supere los límites 
de usura o los señalados en el reglamento de propiedad horizontal o asamblea 
general, o los solicitados si fueren inferiores. 
 
4. Más las cuotas de administración que se causen en lo sucesivo desde la 
presentación de la demanda y el cumplimiento de la sentencia definitiva que se 
acrediten en debida forma, las cuales deberán ser pagadas dentro de los cinco (5) 
días siguientes a su respectivo vencimiento, de conformidad con lo previsto en los 
artículos 88 inciso 2º y 431 inciso 2º del C.G.P. 
 
5. $25.000,00 por la cuota extraordinaria de administración de septiembre de 2017. 
 
6. Más los intereses de mora que se causarán por la cuota extraordinaria de 
administración, desde el día siguiente a su exigibilidad, y hasta cuando se verifique 
el pago total, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante sin que supere los límites 
de usura o los señalados en el reglamento de propiedad horizontal o asamblea 
general, o los solicitados si fueren inferiores. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y córrasele 
traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) días para pagar o 
diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Reconócese personería a la abogada Yadi Liliana Jaimes Lozada como apoderada de 
la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE. 



 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
PM 

 

 

JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ejecutivo 2020-0327 

 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 
Decretar el embargo del bien inmueble identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 50C- 1407683 denunciado como de propiedad de la parte 
ejecutada. 
 
Líbrese oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
correspondiente, a fin de que se sirva obrar conforme lo dispone el numeral 
1º del artículo 593 del Código General del Proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 
PM 

 
 

  

 

 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BABRBOSA 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ejecutivo 2020-0339 

 
 

Prescribe el numeral 1º del artículo 28 del Código General del Proceso que en 
los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente 
el juez del domicilio del demandado, y a su turno el numeral 3º establece que 
en los procesos originados en un negocio jurídico es también competente el 
juez del lugar de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones. 

 
Descendiendo al caso sometido a estudio, se observa que la sentencia 
adosada como base de la ejecución no se indicó el lugar de cumplimiento de 
la obligación, mientras que en el libelo obra lugar de notificación Pasto - 
Nariño, de tal suerte que el conocimiento y trámite del proceso le atañe a los 
despachos municipales de esa ciudad, por tanto, este juzgado carece de 
competencia para conocer de dicha demanda, por ende, el Juzgado de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda por falta de competencia, factor territorial. 
 
SEGUNDO: Remitir el líbelo genitor y sus anexos al Juez Civil Municipal de 
Pasto, Nariño, previas las constancias del caso. Ofíciese. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
PM 

 
 

 

 

 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ejecutivo 2020-0375 
 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Señálese la dirección electrónica que poseen los ejecutados para recibir 
notificaciones personales. 

 
2. Desacumule la pretensión 1ª de la demanda, acorde la literalidad del 
contrato, esto es, cánones adeudados de manera independiente. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF 
para el archivo del juzgado. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
PM 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ejecutivo 2020-0278 

 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 

 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Ana Milena Romero Ortega contra Martha Cecilia Gómez Solano, por los 
siguientes conceptos: 
 
Letra de cambio 
 
1. $3.000.000.oo, por el capital. 
 
2. Más los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima 
legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, o a la pactada si fuere 
inferior, causados desde el 28 de enero de 2019 hasta cuando se verifique el 
pago total. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Ana Milena Romero Ortega actúa en causa propia. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 
 PM 

 
 
 
 

 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ejecutivo 2020-0278 

 
 
Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 

Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero de propiedad de la 
parte demandada que se encuentren depositadas en los establecimientos 

bancarios señalados en el escrito que precede. Ofíciese a las entidades 
bancarias para que con las sumas retenidas constituyan un certificado de 
depósito en una institución financiera autorizada para hacer esas operaciones, 
a órdenes del Juzgado y para el presente proceso, de conformidad con lo 
previsto en el numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso. 
Adviértaseles que en caso de incumplimiento responderán por dichos valores 
y se harán acreedores a multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios 
mínimos mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de cédula de las 
partes. 
 
Límite de la medida a la suma de $4.000.000,00. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
PM 

 
 
 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ejecutivo 2020-0349 
 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 

 
RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Bienes y Proyectos Inmobiliarios S.A.S. contra José Eduardo Murcia 
Quevedo y Rossoff Chawez Donny Alexei, por los siguientes conceptos: 
 
1. $1.053.467,00 por el canon de diciembre de 2019. 
 
2. $1.053.467,00 por el canon de enero de 2020. 
 
3. $1.053.467,00 por el canon de febrero de 2020. 
 
4. $1.053.467,00 por el canon de marzo de 2020. 
 
5. $2.106.934,00 por cláusula penal. No se libra la orden de pago por el valor 
solicitado dado que aquel no puede exceder al duplo de la obligación 
“incluyéndose ésta en él”, conforme lo previsto en el artículo 1601 del C. C.  
 
6. Por los cánones de arrendamiento que se causen en el curso del proceso 
hasta que se verifique la entrega del inmueble, los cuales deben ser pagados 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su respectivo vencimiento. 
 
Se niega mandamiento por las sumas perseguidas por concepto de cuotas de 
administración, dado que los documentos allegados no cumplen los requisitos 
del artículo 422 del Código General del Proceso. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería al abogado Iván Darío Daza Ortegón como apoderado 
de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 



 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
PM 

  NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ejecutivo 2020-0349 

 
Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 
1. Decretar el embargo del bien inmueble identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 157-125737 denunciado como de propiedad Rossoff Chawez 
Donny Alexei. 

 
Líbrese oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
correspondiente, a fin de que se sirva obrar conforme lo dispone el numeral 
1º del artículo 593 del Código General del Proceso. 
 
2. Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal vigente que devengue José Eduardo Murcia Quevedo como 
empleado de la Corporación Universitaria Unitec. Para lo cual se dispone que 
por secretaría se libre oficio con destino al pagador y/o empleador 
comunicándole la medida, para que de las sumas retenidas constituya 
certificado de depósito en una institución financiera autorizada para hacer 
esas operaciones, a órdenes del Juzgado y para el presente proceso de 
conformidad con lo previsto en los artículos 593 numerales 4 y 9 del Código 
General del Proceso en concordancia con el artículo 344 del Código Sustantivo 
del Trabajo. Adviértasele que en caso de incumplimiento responderá por 
dichos valores y se hará acreedor a multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) 
salarios mínimos mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de cédula 
de las partes.  

 
Límite de la medida a la suma de $6.381.000, oo. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 
PM 

 
 

  

 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ejecutivo 2020-0331 
 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de la Cooperativa Financiera John F. Kennedy “JFK COOPERATIVA 
FINANCIERA” contra Yeffrey de Jesús Parra Zuñiga Y Carlos Alberto Cortez 
Parra por los siguientes conceptos: 
 

Pagaré No. 0474237 
 

1. $2.322.366, capital de las cuotas vencidas. 
 
2. Más los intereses de mora sobre el anterior capital, liquidados a la tasa 
máxima legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 
día siguiente al vencimiento de cada cuota y hasta cuando se verifique el pago 
total. 
 
3. $130.920 por intereses corrientes. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a la abogada Yully Paola Ordoñez Ordoñez como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos del poder 
conferido. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
PM 
 

 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBBOSA 

 

 



 

 

 

  



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ejecutivo 2020-0331 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 

Decretar el embargo y retención del 25% del salario que devengue el 
demandado Carlos Alberto Cortes Parra como empleado o contratista de la 

Orden Hospitalaria San Juan de Dios, así como las prestaciones sociales que 
sean legalmente embargables. Para lo cual se dispone que por secretaría se 
libre oficio con destino al pagador de la citada entidad comunicándole la 
medida, para que de las sumas retenidas constituya certificado de depósito 
en una institución financiera autorizada para hacer esas operaciones, a 
órdenes del Juzgado y para el presente proceso de conformidad con lo 
previsto en los artículos 593 numerales 4 y 9 del Código General del Proceso 
en concordancia con el artículo 344 del Código Sustantivo del Trabajo. 
Adviértasele que en caso de incumplimiento responderá por dichos valores y 
se hará acreedor a multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos 
mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de cédula de las partes. 
Límite de la medida a la suma de $3.680.000,00. 
 

Resulta pertinente indicar, que no se decreta el porcentaje solicitado, como 
quiera que se puede ver afectado el mínimo vital del ejecutado. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
PM 
 

 
 

 

 

 

 

 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ejecutivo 2020-0369 
 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de la Cooperativa Financiera John F. Kennedy “JFK COOPERATIVA 
FINANCIERA” contra Jaime Alberto Zamora Urbano, Juan David León Cruz y 
Nancy Esperanza Ospina Laverde por los siguientes conceptos: 
 

Pagaré No. 0647610 
 

1. $ 2.504.630,00 correspondiente a las cuotas de 20 de enero de 2019 a 20 
de febrero de 2020. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el anterior capital, liquidados a la tasa 
máxima legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 
día siguiente al vencimiento de cada cuota y hasta cuando se verifique el pago 
total. 
 

3. $ 1.082.100,00 por intereses corrientes. 
 

4. $ 4.260.315.00 por saldo insoluto. 
 

5. Más los intereses de mora sobre el saldo insoluto, liquidados a la tasa 
máxima legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 
12 de marzo de 2020 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a C & C Services S.A.S. como apoderada judicial de la 
parte demandante, en los términos del endoso conferido. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 



JUEZ 

(2) 
PM 

 
 

 

 

JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ejecutivo 2020-0369 

 
 
Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 

1. Decretar el embargo y retención del 25% del salario que devengue Nancy 
Esperanza Ospina Laverde como empleada o contratista de Colpensiones. 
Para lo cual se dispone que por secretaría se libre oficio con destino al pagador 
de la citada entidad comunicándole la medida, para que de las sumas 
retenidas constituya certificado de depósito en una institución financiera 
autorizada para hacer esas operaciones, a órdenes del Juzgado y para el 
presente proceso de conformidad con lo previsto en los artículos 593 
numerales 4 y 9 del Código General del Proceso en concordancia con el 
artículo 344 del Código Sustantivo del Trabajo. Adviértasele que en caso de 
incumplimiento responderá por dichos valores y se hará acreedor a multas 
sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales. Dentro del oficio 
inclúyase el número de cédula de las partes. Límite de la medida a la suma 
de $11.771.000,00. 
 

Resulta pertinente indicar, que no se decreta el porcentaje solicitado, como 
quiera que se puede ver afectado el mínimo vital de la ejecutada. 
 
2. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero de propiedad de 

los demandados que se encuentren depositadas en los establecimientos 
bancarios señalados en el escrito que precede. Ofíciese a las entidades 
bancarias para que con las sumas retenidas constituyan un certificado de 
depósito en una institución financiera autorizada para hacer esas operaciones, 
a órdenes del Juzgado y para el presente proceso, de conformidad con lo 
previsto en el numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso. 
Adviértaseles que en caso de incumplimiento responderán por dichos valores 
y se harán acreedores a multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios 
mínimos mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de cédula de las 
partes. 
 
Límite de la medida a la suma de $10.203.000,00. 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
PM 

 

 
 

 

 

JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ejecutivo 2020-0367 
 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 

 
RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Orlando Riascos F. Dismacor S.A.S contra Refrisetrans S.A.S por los 
siguientes conceptos: 
 

Pagaré 2975 
 

1. $8.850.955,00 como capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 16 de 
septiembre de 2019 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería al abogado Javier Eduardo Villamil López, como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del poder 
conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
 

PM 

 
 

 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 

 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ejecutivo 2020-0367 

 
 
Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 

Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero de propiedad de la 
parte demandada que se encuentren depositadas en los establecimientos 

bancarios señalados en el escrito que precede. Ofíciese a las entidades 
bancarias para que con las sumas retenidas constituyan un certificado de 
depósito en una institución financiera autorizada para hacer esas operaciones, 
a órdenes del Juzgado y para el presente proceso, de conformidad con lo 
previsto en el numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso. 
Adviértaseles que en caso de incumplimiento responderán por dichos valores 
y se harán acreedores a multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios 
mínimos mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de cédula de las 
partes. 
 
Límite de la medida a la suma de $11.507.000,00. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
PM 

 
 
 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ejecutivo 2020-0343 
 
 

Advierte el despacho que no puede asumir el conocimiento del libelo 
impetrado, dado que el trámite le corresponde a los Juzgados Civiles 
Municipales de Neiva, Huila. 
 
En efecto, por regla general se estableció que el proceso debe adelantarse 

ante el funcionario de la jurisdicción del domicilio del demandado (art. 28 ley 
1564 de 2012), sin embargo de conformidad con lo previsto en el numeral 3º 
del artículo 28 del Código General del Proceso también competente el juez del 
lugar de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones en los procesos 
originados en un negocio jurídico o que involucren títulos ejecutivos. 
 
No obstante, respecto de la regla de iniciar la ejecución en el lugar donde el 
obligado se comprometió a realizar el pago va en desmedro de los elementales 
principios de justicia conmutativa, dado que obligarlo a acudir a un sitio 
alejado de su domicilio a fin de defender judicialmente sus intereses, respecto 
al cual no tiene ningún arraigo, implaría una limitación al ejercicio de los 
derechos como consumidor financiero3. 
 
En consecuencia, el despacho de conformidad con el artículo 90 del Código 
General del Proceso, el Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR de plano la demanda por falta de competencia, factor 
territorial. 
 
SEGUNDO: Remitir el líbelo genitor y sus anexos al Juez Civil Municipal de 
Neiva, Huila, previas las constancias del caso. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
PM 

 

                                                           
3 Corte Suprema de Justicia AC2957-2019 radicación No. 11001-02-03-000-2019-02329-00 Magistrado sustanciador Luis 

Armando Tolosa Villabona. 
 
 



  



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ejecutivo 2020-0377 
 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Apórtese el documento que acredite la calidad con la que actúa Diana 
Carolina López Cortes. 

. 
2. Infórmese la dirección física y electrónica que posee el representante legal 
de la parte demandante para recibir notificaciones personales. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF 
para el archivo del juzgado. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
PM 

 
 

  

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ejecutivo 2020-0341 
 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 

 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Fonbienes Colombia S.A., Sociedad Administradora de Planes de 
Autofinanciamiento Comercial contra Keila Milady Fajardo Camacho, José 
Eduardo Claros Rodríguez y Cupertino López Arenas por los siguientes 
conceptos: 
 
Pagaré 11850 
 
1. $3.909.941.00 como capital. 
 
2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 3 de enero 
de 2019 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería a la abogada Maryluz Castillo Montaño como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos del poder 

conferido. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
PM 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 



 
 

 
 

 
 
 

JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ejecutivo 2020-0341 

 
 
Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede de acuerdo con el 
artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 

1. Decretar el embargo del automotor identificado con la placa CYP-71E 
denunciado como de propiedad de Keila Milady Fajardo Camacho. 
 
Líbrese oficio a la Oficina de Tránsito correspondiente, para que obre 
conforme lo dispone el numeral 1º del artículo 593 del Código General del 
Proceso. 
 
2. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero de propiedad de 
los demandados que se encuentren depositadas en los establecimientos 
bancarios señalados en el escrito que obra a folio 2 de este cuaderno. Ofíciese 
a las entidades bancarias para que con las sumas retenidas constituyan un 
certificado de depósito en una institución financiera autorizada para hacer 
esas operaciones, a órdenes del Juzgado y para el presente proceso, de 
conformidad con lo previsto en el numeral 10 del artículo 593 del Código 
General del Proceso. Adviértaseles que en caso de incumplimiento 
responderán por dichos valores y se harán acreedores a multas sucesivas de 
dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales. Dentro del oficio inclúyase el 
número de cédula de las partes. 

 
Límite de la medida a la suma de $5.083.000,00. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
PM 

 
 



 
 

 

 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 

 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ejecutivo 2020-0371 

 
 
Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Desacumule las pretensiones de la demanda, como quiera que el pagaré 
fue pactado por instalamentos, por lo tanto, dichos rubros junto con sus 

intereses deben pedirse de manera independiente, pues constituyen súplicas 
autónomas y se diferencian del capital acelerado y por ende, deben solicitarse 
cuotas vencidas hasta la data de radicación de la demanda, con los réditos y 
de ahí en adelante capital acelerado. 
 
2. Infórmese si la ejecutada realizó abonos a la obligación, toda vez que pide 
una suma inferior a la referida en el pagaré adosado como base de la 
ejecución.   
 
3. Indíquese la fecha desde la cual hizo uso de la cláusula aceleratoria.  
 
4. Precísese la fecha de exigibilidad de cada uno de los instalamentos aducidos 
en mora, teniendo en cuenta lo pactado en el documento báculo de la acción. 
 
5. Infórmese la dirección física y electrónica que posee el representante legal 
de la parte demandante para recibir notificaciones personales. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF 
para el archivo del juzgado. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
PM 

 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ejecutivo 2020-0192 
 
 

Como no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio 
dentro del término legal, el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del 
Código General del Proceso, 
 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  
 
SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 
 
 

PM 
 
 

 
 
 

 
 
 

 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ejecutivo 2020-0359 
 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Ajústese el valor pretendido el numeral 1.1., dado que la suma del capital 
y los intereses excede el valor pactado en el título base de la ejecución.  
 

2. Alléguese el plan de pagos donde se evidencie el valor de las cuotas 
pactadas en el pagaré báculo de la acción. 

3. Infórmese la dirección física y electrónica que posee el representante legal 
de la parte demandante para recibir notificaciones personales. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF 
para el archivo del juzgado. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
PM 

 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Efectividad de la garantía real 2020-0353 
 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Apórtese la certificación del desglose efectuado en el título base de la 
ejecución, teniendo en cuenta la anotación No. 15 del certificado de tradición 

del inmueble objeto de gravamen en el presente asunto.  
 
2. Infórmese la dirección física y electrónica que posee el representante legal 
de la parte demandante para recibir notificaciones personales. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF 
para el archivo del juzgado. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
PM 
 
 
 

 
 
 

 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ejecutivo 2020-0351 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 

 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Invesa S.A. contra Polytubos Solution Ltda y Piedad del Socorro Ojeda por 
los siguientes conceptos: 
 
Pagaré 001 
 
1. $14.970.215.00 como capital. 
 
2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 10 de agosto 
de 2019 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería a la abogada Estefanía Duque Martínez como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos del poder 
conferido. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
PM 

 
 
 
 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



 

 
 
  



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ejecutivo 2020-0351 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 

1. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero de propiedad de 
los demandados que se encuentren depositadas en los establecimientos 

bancarios señalados en el escrito que precede. Ofíciese a las entidades 
bancarias para que con las sumas retenidas constituyan un certificado de 
depósito en una institución financiera autorizada para hacer esas operaciones, 
a órdenes del Juzgado y para el presente proceso, de conformidad con lo 
previsto en el numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso. 
Adviértaseles que en caso de incumplimiento responderán por dichos valores 
y se harán acreedores a multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios 
mínimos mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de cédula de las 
partes. 
 
Límite de la medida a la suma de $19.462.000,00. 
 
2. Decretar el embargo del establecimiento de comercio Polytubos Solution 
Medellín. Para tal efecto, ofíciese a la Cámara de Comercio correspondiente 
para lo de su competencia, indicándoles completamente los nombres y 
números de identificación de las partes. 
 

3. Decretar el embargo de los remanentes que se llegaren a desembargar 
dentro del proceso No. 11001400307720200005300 promovido por Cementos 
Argos S.A., contra Polytubos Solution S.A.S, que se adelanta en el Juzgado 59 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, D.C.  

Se limita la medida a la suma de $22.456.000. Líbrese oficio. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
PM 

 
 
 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ejecutivo 2020-0147 
 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
del Fondo de Empleados de Bancolombia Febancolombia contra John Jairo 
González Rodríguez por los siguientes conceptos: 
 
Pagaré  
 
1. $4.208.043.00 como capital. 
 
2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 2 de enero 
de 2018 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería a la abogada Adriana Moreno Pérez como apoderada 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
PM 

 
 
 
 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



 
  



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ejecutivo 2020-0147 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede de acuerdo con el 
artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 

1. Decretar el embargo del automotor identificado con la placa BYR-825 
denunciado como de propiedad de John Jairo González Rodríguez. 

 
Líbrese oficio a la Oficina de Tránsito correspondiente, para que obre 
conforme lo dispone el numeral 1º del artículo 593 del Código General del 
Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
PM 

 
 
 

 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ejecutivo 2020-0307 
 
 
Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Apórtese el poder especial conferido a Juan Camilo Valiente Morales. 

 
2. Alléguese el certificado de existencia y representación legal de Asecoe S.A.S 
 
3. Infórmese la dirección física y electrónica que posee el representante legal 
de la copropiedad demandante para recibir notificaciones personales. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF 
para el archivo del juzgado. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
PM 
 
 
 

 
 
 

 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Verbal sumario 2020-0256 
 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, el Juzgado de 
conformidad con lo ordenado por los artículos 82 y 384 del Código General 
del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
Admítase la presente demanda de restitución de bien inmueble arrendado de 
mínima cuantía promovida por Jaime Mayorga H & Cia S.A.S contra Diana 
Jasbleyde Muñoz Gutiérrez, Oscar Mauricio Muñoz Gutiérrez y Adriana Marcela 
Muñoz Gutiérrez.  
 
Trámitese el asunto por el procedimiento verbal sumario  
 
Córrasele traslado al demandado por el término de diez (10) días, previa 
notificación de esta providencia en debida forma. 
 
Reconócese personería al abogado Ramiro Mayorga Herrera como apoderado 
de la parte demandante, en los términos del poder conferido.  
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
PM 

 
 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Verbal sumario 2020-0024 
 
 

Por cuanto el libelo reúne las exigencias formales, el Juzgado de conformidad 
con lo ordenado por los artículos 82 y 390 del Código General del Proceso, 
 
RESUELVE: 

 
Admítase la presente demanda declarativa de mínima cuantía promovida por 
Julio Alfonso Chingate Cabrera contra Luz Marina Blanco.    
 
Trámitese el asunto por el procedimiento verbal sumario  
 
Córrasele traslado al demandado por el término de diez (10) días, previa 
notificación de esta providencia en debida forma. 
 
Préstese caución por la suma de $ ___________ a efectos de decretar la 
medida cautelar solicitada de conformidad con lo previsto en el literal b) del 
numeral 1º del artículo 590 del Código General del Proceso. 
 
Julio Alfonso Chingate Cabrera actúa en causa propia. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
PM 

 
 
 
 
 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ejecutivo 2020-0413 
 
 

Como quiera que este despacho con anterioridad había conocido de la 
demanda presentada siendo rechazada por falta de competencia mediante 
auto de 5 de noviembre de 2019, en aplicación al Acuerdo 1472 de 2002 
proferido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, se 

dispone devolver el libelo al Centro de Servicios para que se proceda a la 
compensación de que trata la citada disposición. 
 
Obsérvese que según lo contemplado en el artículo 3º numeral 4º del aludido 
Acuerdo, el “reparto” debe ser diario, siempre de manera aleatoria y 
equitativa, de suerte que el asunto del epígrafe ha de distribuirse entre todos 
los Juzgados Civiles Municipales de esta ciudad, empero, en momento alguno 
hacerse abono a este estrado judicial, ya que con ello se resquebraja el 
principio de equidad. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
DEVOLVER la demanda y sus anexos al Centro de Servicios Administrativos 
Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles, Laborales y de Familia de la ciudad, 
para que sea sometida a reparto entre todos los Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad. Ofíciese señalando todos los 
datos indispensables, tales como nombre de las partes, número de 
identificación, grupo, fecha y secuencia de reparto y el motivo por el cual se 
rechazó, remitiendo copia de la providencia y la fecha en la que fue retirado 
el libelo genitor, previas las constancias del caso. Ofíciese. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
PM 
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57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ejecutivo 2020-0415 
 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Leyson Morales Rojas contra Camilo Andrés Campos, por los siguientes 
conceptos: 

 

Letra de cambio 

 

1. $6.000.000.oo, por el capital. 

 
2. Por los intereses de plazo liquidados a la tasa pactada, sin que supere el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia desde el 5 de septiembre de 2019 hasta el 9 de enero de 2020. 
 
3. Más los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima 
legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, o a la pactada si fuere 
inferior, causados desde el 11 de enero de 2020 hasta cuando se verifique el 
pago total. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Leyson Morales Rojas Sánchez actúa en causa propia. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
PM 
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Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ejecutivo 2020-0415 

 
 
Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 
Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal vigente que devengue el demandado como empleada o 
contratistas de Famisanar EPS. Para lo cual se dispone que por secretaría se 
libre oficio con destino al pagador y/o empleador comunicándole la medida, 
para que de las sumas retenidas constituya certificado de depósito en una 
institución financiera autorizada para hacer esas operaciones, a órdenes del 
Juzgado y para el presente proceso de conformidad con lo previsto en los 
artículos 593 numerales 4 y 9 del Código General del Proceso en concordancia 
con el artículo 344 del Código Sustantivo del Trabajo. Adviértasele que en 
caso de incumplimiento responderá por dichos valores y se hará acreedor a 
multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales. Dentro 
del oficio inclúyase el número de cédula de las partes.  

 
Límite de la medida a la suma de $9.000.000,oo. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
 
 
 
PM  
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Ejecutivo 2020-0417 
 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 
1. Ajústense las pretensiones de la demanda, toda vez que el plazo se 

encuentra vencido, por tanto, deberá solicitar el pago del saldo insoluto. 
 
2. Indíquese el domicilio del demandado. 
 
3. Infórmese la dirección física y electrónica que posee la cooperativa 
demandante para recibir notificaciones personales. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF 
para el archivo del juzgado. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
PM 
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Ejecutivo 2020-0419 
 
 
Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Indíquese el domicilio de la demandada. 

 
2. Complemente la demanda en el sentido de indicar conforme el numeral 10° 
del artículo 82 del Código General del Proceso, el lugar, la dirección física y 
electrónica que tengan o estén obligados a llevar, donde las partes, sus 
representantes y el apoderado del demandante recibirán notificaciones 
personales. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF 
para el archivo del juzgado. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
PM 
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 Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Verbal Sumario 2020-0131 
 
 

Como no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio 
dentro del término legal, el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del 
Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  
 
SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 
 
 

PM 
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Ejecutivo 2020-0333 
 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Modifíquense las fechas de vencimiento de las cuotas referidas de las 

pretensiones, toda vez que estas difieren de lo pactado en el título adosado a 
folio 2. 
 
2. Ajústense las pretensiones de la demanda acorde al documento base de la 
acción ($796.000), toda vez que solicita la suma de $810.000, excediendo lo 
certificado. 
 
3. Infórmese la dirección física y electrónica que posee el representante legal 
de la copropiedad demandante para recibir notificaciones personales. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese copia para el 
archivo del juzgado. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 
 
 

PM 
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57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

 Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ejecutivo 2020-0361 
 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de la Edificio Magnicentro Propiedad Horizontal contra Pedro Jose Torres 
Bohórquez, por los siguientes conceptos: 

RESUELVE: 

1. $ 00,493.94  por la cuota de administración de octubre de 2011. 
 
2. $131.800,00 por las cuotas de administración de noviembre a diciembre de 
2011, cada una a razón de $65.900,00. 
 
3. $836.400,00 por las cuotas de administración de enero de 2012 a diciembre 
de 2012, cada una a razón de $69.700,00. 
 
4. $870.000,00 por las cuotas de administración de enero de 2013 a diciembre 
de 2013, cada una a razón de $72.500,00. 
 
5. $910.800,00 por las cuotas de administración de enero de 2014 a diciembre 
de 2014, cada una a razón de $75.900,00. 
 
6. $952.800,00 por las cuotas de administración de enero de 2015 a diciembre 
de 2015, cada una a razón de $79.400,00. 
 
7. $1.018.800,00 por las cuotas de administración de enero de 2016 a 
diciembre de 2016, cada una a razón de $84.900,00. 
 
8 $1.089.600,00 por las cuotas de administración de enero de 2017 a 
diciembre de 2017, cada una a razón de $90.800,00. 

 
9. $192.800,00 por las cuotas de administración de enero de 2018 a febrero 
de 2018, cada una a razón de $96.400,00. 
 
10. $961.000,00 por las cuotas de administración de marzo de 2018 a 
diciembre de 2018, cada una a razón de $96.100,00. 
 
11. $1.222.800,00 por las cuotas de administración de enero de 2019 a 
diciembre de 2019, cada una a razón de $101.900,00. 
 
12. $324.000,00 por las cuotas de administración de enero de 2020 a marzo 
de 2020, cada una a razón de $108.000,00. 
 



13. Más los intereses de mora que se causarán por cada una de las cuotas de 
administración, desde el día siguiente a su exigibilidad, y hasta cuando se 
verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante sin que 
supere los límites de usura o los señalados en el reglamento de propiedad 
horizontal o asamblea general, o los solicitados si fueren inferiores.  
 
14. Más las cuotas de administración que se causen en lo sucesivo desde la 
presentación de la demanda y el cumplimiento de la sentencia definitiva que 
se acrediten en debida forma, las cuales deberán ser pagadas dentro de los 
cinco (5) días siguientes a su respectivo vencimiento, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 88 inciso 2º y 431 inciso 2º del C.G.P.  
 
Sobre costas se resolverá oportunamente.  
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones.  
 
Reconócese personería a la abogada Maryeline García Zapata como 
apoderada de la parte demandante, en los términos del poder conferido.  
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(3) 
PM 
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Ejecutivo 2020-0361 
 
 
Ínstese a la parte demandante para que señalé en forma separada las 
direcciones físicas y electrónicas que la parte demandante y su representante 
legal poseen para recibir notificaciones personales. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(3) 
PM 
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Ejecutivo 2020-0361 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 
Decretar el embargo del bien inmueble identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 50N-896067 denunciado como de propiedad de la parte 
ejecutada. 
 
Líbrese oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
correspondiente, a fin de que se sirva obrar conforme lo dispone el numeral 
1º del artículo 593 del Código General del Proceso. 
 
Conocido el resultado del embargo aquí decretado se resolverá lo que 
corresponda sobre la cautela solicitada. Lo anterior en consideración al monto de 
la obligación ejecutada. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(3) 

 
PM 
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Monitorio 2020-0373 
 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales que prevé el artículo 
420 del Código General del Proceso y de conformidad con el artículo 421 de 
la misma codificación, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

Requerir a Mefec S.A.S, para que en el plazo de diez (10) días pague o 
exponga en la contestación de la demanda las razones concretas que le sirven 
de sustento para negar total o parcialmente la deuda reclamada. 

 

Notifíquese esta determinación personalmente al deudor, tal como 
recientemente lo dispuso la Corte Constitucional mediante sentencia C-031 de 
30 de enero de 2019, sin que la notificación por aviso tenga cabida en esta 
clase de asuntos, con la advertencia de que si no paga o no justifica su 
renuencia, se dictará sentencia que no admite recursos y constituye cosa 
juzgada, en la cual se le condenará al pago del monto reclamado, de los 
intereses causados y de los que se causen hasta la cancelación de la deuda. 
Si satisface la obligación en la forma señalada, se declarará terminado el 
proceso por pago. 

Previo a resolver sobre las cautelas solicitadas, préstese caución por la suma 

de $_______________ (parágrafo art. 421, art. 590 C.G.P.). 
 

Reconócese personería al abogado Juan Carlos Rozo Parada como apoderado 
de Equipos y Formaletas Vibro Cro S.A.S, en los términos del poder especial 
conferido. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
PM 
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Efectividad de la garantía Real 2020-0423 
 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430, 431 y 
468 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la 
garantía real de mínima cuantía a favor de Libardo Alfonso Garzón Calderón 
contra Nidia Paola Castro Parra y John Manuel Rodríguez Sánchez, por los 
siguientes conceptos: 
 

1. $8.000.000.00 por capital. 
 

2. Por los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa solicitada, 
sin que supere el límite de usura, causados desde el 22 de agosto de 2019 y 
hasta cuando se verifique el pago total. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Decretar el embargo del inmueble identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria Nº. 50S-40087727 de propiedad de los demandados. Líbrese 
oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente, para 
que obre conforme lo dispone el numeral 2 del artículo 468 del Código General 
del Proceso. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería al abogado William Raimundo Castro Amórtegui como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del poder 
conferido. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
PM 
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Ejecutivo 2020-0265 
 
 

En atención a lo solicitado por la parte demandante en escrito que precede, el 
Juzgado de conformidad con el artículo 92 del Código General del Proceso, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Autorizar el retiro de la presente demanda.  
 
SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
PM 
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Ejecutivo 2020-0379 
 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Infórmese la dirección física y electrónica que posee la representante legal 

de la parte demandante para recibir notificaciones personales. 
 
2. Apórtese el correo electrónico que posee Luis Fernando Ortiz Acevedo para 
recibir notificaciones personales. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese copia para el 
archivo del juzgado. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
PM 
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Sucesión 2020-0321 
 
 

Estando el presente proceso para decidir sobre su admisión, se advierte que 
el conocimiento no corresponde a esta sede judicial, sino al Juzgado Primero 
Civil Municipal de Bogotá, D.C. 
 

En efecto, este despacho conoció la Sucesión 2014-00484 proveniente del 
Juzgado Sesenta y Siete Civil Municipal de Bogotá, D.C., terminado mediante 
auto de nueve (9) de septiembre de dos mil diecinueve (2019), ante el hecho 
sobreviniente de la presencia de un nuevo heredero se enervo la culminación 
del presente asunto, por lo tanto dicho trámite no se encuentra vigente como 
lo expone el Juzgado Primero Civil Municipal. 
 
En consecuencia, el despacho,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR que el presente Despacho no es competente para 
adelantar el presente proceso. 
 
SEGUNDO: PLANTEAR conflicto negativo de competencia entre el Juzgado 
Primero Civil Municipal de la ciudad y el Juzgado Setenta y Cinco Civil 
Municipal de Bogotá, D.C. transformado transitoriamente en el Juzgado 
Cincuenta y Siete de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, por 
las razones expuestas en la parte motiva.  
 
TERCERO: ENVÍENSE las presentes diligencias junto con las copias del 
proceso 2014-0484 (juzgado de origen 67 Civil Municipal) de Carmen Elisa 
Pachón de Rincón, a los Jueces de Familia del Circuito de Bogotá para lo de 
su cargo. Ofíciese y déjese constancia. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
PM 

 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 



 
  



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

EL JUZGADO 57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ejecutivo 2020-0020 
 
 

Como no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio 
dentro del término legal, el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del 
Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  
 
SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 
 
 

PM 

 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

EL JUZGADO 57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ejecutivo 2020-0154 
 
 

Como no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio 
dentro del término legal, el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del 
Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  
 
SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 
 
 

PM 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA  

 

 

 


